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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

'"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
eciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
Jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

Telé-
caja: 

ADMINISTRACIÓN: Calle de Castelló, núm. 107. 
! ° n ° : 262 12 32. Madrid-6. — Horario de 
J/e diez a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 

V a ' Po r t i l l o " . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Depositaría 

A N U N C I O D E C O B R A N Z A 

b U v

 e n conocimiento de los contn-
el d ^ n t e s v demás interesados que, desde 
nov l a 1 6 d e s e Ptiembre y hasta el 15 de 
c o n ' í m b r e ' a mbos inclusive, de acuerdo 
nan q U e establecen las vigentes Orde-
to v ? a S d e e x a cc iones de este Ayuntamien-
drá i ° r m a s concordantes al respecto, ten-
r i o

 l u 8ar la cobranza en período volunta-
de los tributos municipales siguientes: 

•asa de recogida de residuos sólidos 
U r b anos. 

¡mpuesto sobre publicidad. 
^Puesto sobre radicación, 

mipuesto sobre solares sin edificar. 
ediT P U e s t o s o b r e s o l a r e s edificados y sin 

'car. 
asa por ocupación de la vía pública 

l i Puestos. 
c o n a S a p o r ocupación de la vía pública 
°!¡. k ioscos . 

c o n

a , S a , , p o r ocupación de la vía pública 
! i vallas. 

subs^i P ° r ° c u P a c i ó n del suelo, vuelo y 

Im P ° r entrada de carruajes, 
res c

 p u c s t ° s con fin no fiscal sobre sola-
, s , n vallar. 

c a c i A P U í s t o s con fin no fiscal sobre edifi-
ín? d e f i c , e n t e . 
m.Puesto con fin no fiscal sobre perros. 

M

l l " z a c i ó n de mercados. 
M e r C a d o d e Patatas. 
¡y, fcado de aves, huevos y caza. 
U r c a d o de frutas y veduras. 
^ercado de pescados, 

el S g ¿ ° cobro corresponde realizarse en 
e n c 0 n t

U r i d o s e r r | estre del año en curso, 
c a u d " r a n d ° s e enclavadas las oficinas re-
d i V P r

 r i a s en período voluntario de las 
v e r s a s zonas en: 

¿orto, recaudatoria.—Cal/e y número 
'• Centro.—Ballesta, 14. 
*• Latina.—Ballesta, 14. 

'ico 5 6

U n i V e r s i d a d . — F e r n a n d o el Cató-

23. 4 " Chamber í .—Marqués de Cubas, 

5 
6 
7 
8 
9 

10. 

Tetuán.—Pamplona , 17. 
Chamar t ín .—Gova. 69. 
Ventas.—Alcalá, 318, cuarto. 
Buenavista.—Méjico, 15. 
Retiro-Mediodía.—Goya, 69. 

. . . . . . n . d P -r", A rganzuela-Vi l laverde.—Ronda 
c 1 oledo, 16. 

. ' • Carabanchel.—Mazarredo, 12. 
Vallecas.—Infantas, 21, primero. 

1, organismos oficiales.—Plaza de la V i -
,a< numero 5. 

S e recuerda, de conformidad con el ar

tículo 81.6 del Reglamento General de 
Recaudación, la conveniencia de hacer uso 
de las modalidades de domiciliación de 
pago y de gestión de abono de los recibos 
a través de entidades bancarias y Cajas de 
Ahorro, con arreglo a las normas que 
señala el art ículo 83 del citado Reglamen
to General de Recaudación, y se advierte 
que, transcurrido el plazo de ingreso seña
lado anteriormente, los contribuyentes 
que no hayan satisfecho sus débitos po
drán hacerlos efectivos en las oficinas re
caudatorias de su respectiva Zona antes 
citadas hasta el día 30 de noviembre inclu
sive, con el recargo de prórroga del 5 por 
100. 

Finalizado este nuevo plazo, incurrirán 
en el recargo del 20 por 100, iniciándose 
el procedimiento de cobro por la vía de 
apremio, encontrándose enclavadas las 
oficinas recaudatorias en período ejecuti
vo de las diversas Zonas en: 

Zona recaudatoria.—Calle y número 
1. Centro.—Murcia, 28. 
2. Latina.—Chinchilla, 4. 
3. Universidad.—Alberto Aguilera, 

número 32. 
4. Chamberí .—Plaza de Santo Do

mingo, 8. 
5. Tetuán.—Dulcinea, 47. 
6. Chamart ín .—Esteban Terradas, 1. 
7. Ventas.—Alcalá, 318, primero B. 
8. Buenavista.—Santa Engracia, 139. 
9. Retiro-Mediodía.—Murcia, 4, pri

mero B. 
10. Arganzuela-Villaverde.—Laurel, 

número 23. 
11. Carabanchel.—Hileras, 4, sexto 8. 
12. Vallecas.—Avenida de la Albufe

ra, 48, tercero. 
Para facilitar la rápida localización de 

los recibos de los distintos tributos, en 
beneficio del público y en evitación de 
incómodas esperas en las oficinas recau
datorias, se ruega a los señores contribu
yentes o mandatarios la presentación del 
recibo del semestre anterior o del más 
reciente que obre en su poder. 

Madrid, a 3 de septiembre de 1982.—El 
Depositario (Firmado). 

(O.—54.165) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 29 de julio de 
1982, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Levantamiento de la suspensión de l i 
cencias del Area 61, afectada por el acuer
do del excelentísimo Ayuntamiento, de 
suspensión de licencias de 29 de enero de 
1982." 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

Madrid . 6 de septiembre de 1982.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—54.166) 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 
\ U R B A N I S M O 

Jefatura de Carreteras de la 
Dirección Provincial de Obras 

Públicas y Urbanismo de Madrid 

N O T A - A N U N C I O 

Aprobado técnicamente por la superio
ridad en 28 de julio de 1982 el estudio 
informativo E3-M-941 CC-602. Tramo 
comprendido entre Pozuelo de Alarcón y 
la C N - V I . Nueva carretera. Variante. Tra
mo: Pozuelo de Alarcón, se procede a 
incoar el expediente de información pú
blica. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 13 y 14 de la ley de Carrete
ras 51/1874, de 19 de diciembre, se pone 
en conocimiento de quienes puedan resul
tar afectados por estas obras que durante 
el plazo de treinta días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", podrán pre
sentar en esta Jefatura de Carreteras los 
ofrecimientos y reclamaciones que consi
deren oportunos, a tal efecto en estas ofi
cinas se encuentra a disposición del públi
co el referido estudio informativo. 

Atendiendo a las premisas que debe 
cumplir la variante en estudio, se han 
considerado todas aquellas alternativas 
que con la mayor exactitud se ajusten a 
las necesidades de la variante. 

= iiiiiiiiimiiii ni ni mi mi IIIIIII tui i M 111 tt ii ni ii ii 11 tu i ii ii ninii 

¡ Próximo a vencer el tercer trimestre de las suscripciones del año 1 

| en curso, se comunica a los señores suscriptores que deseen reno- I 

¡ var el cuarto trimestre, procedan a hacerlo antes del 30 de este ¡ 

| mes, considerando, de no llevarlo a efecto, que no les interesa la I 

renovación. (Trimestre 1.500 pesetas.) 

imilHIIIII IIIIIMIMIIII IIM.IMIIIH.III , , „ „ , I.M.MM.M.MM I 

A la vista de los datos de tráfico resulta 
que si la variante comienza antes del nú
cleo urbano de Pozuelo de Alarcón, prác
ticamente no quitaría tráfico, siendo ade
más necesarias nuevas vías para conectar 
ésta con los núcleos urbanos. 

Por tanto, la variante comenzará en el 
núcleo urbano de Pozuelo de Alarcón y 
existen dos posibilidades prácticas: Conec
tar con la N - V I o bien conectar con la 
M-500. 

La conexión con la N - V I debería hacer
se antes de la unión con la antigua N - V I 
(hoy M-510), con la actual, es decir, 
aproximadamente sobre el punto kilomé
trico 12,300. 

La conexión con la M-500 se podría 
hacer en el sentido O-E, utilizando zonas 
de reservas de viales. 

De todas estas consideraciones y de las 
visitas al terreno se han previsto ocho 
alternativas que pueden clasificarse en dos 
grupos: 

Las que se sitúan al Oeste del ferrocarril 
y, por tanto, tienen que cruzar éste para 
unir con la M - V I , y las que se sitúan al 
Este del ferrocarril y, por tanto, no nece
sitan cruzarle. 

En el primer grupo están las alternati
vas 1, 2, 3, 4 y 5, que partiendo de la 
C-602 conectan con la M-510 y la N - V I , y 
en el segundo grupo están las 7 y 8. 

Consideradas todas las alternativas y las 
condiciones que cumplen cada una, te
niendo en cuenta el trazado en planta, el 
perfil, estructura y costos, se ha llegado a 
la conclusión de elegir la alternativa nú
mero cinco para el primer grupo y la 
ocho para el segundo. 

Según opinión de expertos municipales 
resulta que la alternativa número cinco 
resolvería en una primera fase el proble
ma planteado, pero una solución casi de
finitiva sería la número ocho. Por consi
guiente se consideran necesarias las dos 
vías. 

Descripción del trazado de ¡a alternativa 
número cinco 

El trazado de la alternativa número cin
co se extiende desde la carretera C-602, al 
Oeste del ferrocarril, hasta la carretera 
M-510, discurriendo en su totalidad por 
zonas calificadas en el Plan General M u 
nicipal de Ordenación de Pozuelo de no 
urbanizables o verdes. En la C-602 se re
suelve la unión con la alternativa número 
cinco y con la número ocho, con una 
intersección dc tipo circular; con la carre
tera M-510 se realiza, por medio de una 
intersección de tipo T, que permite todos 
los movimientos entre ambas vías. Entre 
estas dos intersecciones el trazado se 
extiende a lo largo de la vaguada del arro
yo Del Piste hacia el cerro de Los Gamos, 
adaptándose cn lo posible al terreno, y 
desde el cerro de Los Gamos, y siguiendo 
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la ladera de éste, hasta cruzar superior
mente el ferrocarril. 

Descripción del trazado de la alternativa 
número ocho 

La alternativa número ocho discurre 
desde la intersección con la C-602 y la 
alternativa número cinco antes menciona
da, desdoblada en dos tramos hasta una 
nueva intersección con la C-602, y al Este 
del ferrocarril, con lo que permite atrave
sar éste a través del paso existente en la 
C-602 y otro paso de nueva construcción, 
lo que presentará menos inconvenientes 
constructivos. Desde esta última intersec
ción y hasta el enlace con la carretera 
M-500, el trazado no presenta ninguna 
dificultad al discurrir por zonas de reser
va de viales y coincidir el trazado, como 
ha quedado expuesto anteriormente con 
calzadas de tramos de la red arterial de 
Madrid. Se resuelve la unión con la carre
tera Aravaca-Húmera , con una nueva in
tersección dc tipo circular y se remata la 
alternativa número ocho con un enlace de 
tipo trompeta en la M-500, con paso infe
rior, lo que permite adaptarse al terreno 
en todo el trazado. 

M a d r i d , a 13 de septiembre de 
1982.—El Ingeniero Jefe, Guillermo Fer-
nández-Cuartero. 

(G . C —10.380) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E II II A N 

t D I C T O 

Notificación de embargo de bienes 
inmuebles' 

Deudor: Don Félix Vega Alvarez. 
Domic i l io : Capitán Blanco Argibay, 

número 54. 
Diligencia.—Tramitándose en esta Re

caudación de Tributos del Estado de mi 
cargo expediente administrativo de apre
mio contra el deudor don Félix Vega A l 
varez. y no conociéndose bienes de embar
go previos conforme al artículo 1.447 de 
la ley de Enjuiciamiento C iv i l , 

Declaro embargado el inmueble perte
neciente al deudor que a continuación se 
describe: 

Finca sita en la calle del Capitán Blan
co Argibay, número 54, registrada en el 
tomo 7, folio 223, finca número 685 (an
tes 839), tomo 22, folio 175, casa de plan
ta baja y principal con fachada a la calle 
de Valdeacederas, actualmente tiene el nú
mero 54 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay, afecta la forma de un cuadriláte
ro irregular de superficie 386 metros y 56 
decímetros cuadrados. Con dicha calle lin
da por la fachada principal, al Sur, en 
línea de 12 metros y 10 centímetros; por 
la derecha, entrando, al Este, en línea de 
27 metros y 50 centímetros, con la casa de 
don Antonio Ortego; por la izquierda, al 
Oeste, en línea de 25 metros, con solar de 
doña Felipa Gómez, y por el fondo, al 
Norte, en línea de 17 metros y cinco cen
tímetros, con solar de doña Magdalena 
Diez. 

Propietario: Don Félix Vega Alvarez. 
Los descubiertos corresponden a los 

conceptos dc Industrial-Licencia Fiscal y 
Cuota de Beneficios, por un importe total 
de 278.791 pesetas por el principal, más 
los recargos de apremio y las costas y 
gastos causados. 

Del citado embargo se efectuará anota
ción preventiva en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado. 

En cumplimento de lo dispuesto en el 
número tres del artículo 120 del Regla
mento General de Recaudación, notifíque
se esta diligencia de embargo al deudor y, 
en su caso, a los terceros poseedores hipo
tecarios, con la advertencia a todos de 
que pueden designar peritos que interven
gan en la tasación; expídase, según previe
ne el artículo 121 de dicho texto legal, el 
oportuno mandamiento al señor Registra
dor de la Propiedad y llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remisión en su 
momento de este expediente a la Tesore
ría de Hacienda para autorización de su

basta, conforme al artículo 133 del men
cionado Reglamento. 

Contra el presente acto puede interpo
ner recurso de reposición ante el señor 
Tesorero de la Delegación dc Hacienda 
de Madrid o reclamación económico-ad
ministrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial en el plazo de 
quince días, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2244/1979, de fecha 7 
de septiembre de 1979. 

La interposición de cualquiera de estos 
recursos no suspende el procedimiento eje
cutivo, salvo en los términos y condicio
nes señalados en el artículo 190 del men
cionado Reglamento. 

Madrid, 7 de septiembre de 1982.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—3.135) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A DI III NAR1 S 

Don Jesús Sánchez García solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de cuarta en la calle 
Manuel de Falla, número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
dias a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 9 de septiem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 0 . 4 4 3 ) (O.—54.160) 

Doña María Teresa López Tosantos so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de pastelería-heladería y 
bar de cuarta en Centro Nueva Alcalá, 
local 156. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 9 de septiem
bre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.444) (O.—54.161) 

ALCOBENDAS 
Don Carlos Muñoz Ruiz, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Alcobendas. 
Resultando que a los deudores a esta 

Hacienda Municipal, en concepto de So
lares 1979, incluidos en la presente rela
ción, no se les ha podido notificar las 
cuotas correspondientes por no hallarse 
en el domicilio que figura en los documen
tos fiscales, se procede a la publicación de 
los mencionados débitos en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a los efectos del 
artículo 314 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales. Este mismo 
edicto se expondrá en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos de las lo
calidades en donde aquél radique. 

A partir del día siguiente de la publica
ción del presente edicto en el Boi ETÍN O I I -
CIAl de la provincia, comenzarán a trans
currir los plazos para el pago en período 
voluntario que determinan los artículos 
20 y 92 del Estatuto General de Recauda
ción, transcurridos los mismos se procede
rá a su cobro por vía de apremio. 

RELACION DE DEUDORES POR IMPUESTO MUNICI
PAL D E SOLARES EJERCICIO 1979 

Nombre. — Cuota 
Franc i sco R o d r í g u e z Escagedo. — 

180.540 pesetas. 
Ramón Vicente Martín. — 10.125 pe

setas. 
Manuel Menéndez Blanco.— 16.166 

pesetas. 

Angel B iorno González. — 12.720 pese
tas. Multa, 1.200 pesetas. 

Angel Baena Gómez. — 147.380 pe
setas. 

Ricardo Dios López. — 20.250 pesetas. 
Cerrojos Fac. — 70.520 pesetas. 
A l c o b e n d a s , 7 de septiembre de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. G.—10.358) ( X . - 2 5 0 ) 

C E R N I R A 1)1 B l U R A C O 

A p r o b a d o definitivamente por este 
Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
para 1982 y no habiendo ninguna reclama
ción por un importe de 751.700 pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, con el si
guiente desarrollo a nivel de capítulos: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 110.220 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 10.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 17.566 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 187.864 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 426.050 

Total ingresos 751.700 

G A S T O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capí tulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 329.820 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 414.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . , . 7.880 

Total gastos 751.700 

En Cervera de Buitrago, a 11 de sep
tiembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—10.441) (O.—54.158) 

C O L M E N A R V I E J O 

Por don Román Bonsoms Alvarez se 
ha solicitado licencia municipal para aper
tura y funcionamiento de venta al por 
menor de materiales de construcción a 
emplazar en la calle Alcuruela, núme
ro 12, de esta localidad.—Expediente nú
mero 46/82. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes en el plazo de diez, 
días ante este Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, a 13 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.446) (O.—54.163) 

Don Valentín de la Morena Benito so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de garaje destinado a la 
guarda de automóviles en la calle Mosqui-
lona, número 22. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hacc público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo dc diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Colmenar Viejo, a 13 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.447) (O.—54.164) 

LA HIRUELA 

Don José García García, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de La Hiruela. 
Hago saber: Que por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión especial extraordinaria 
del día 18 de julio de 1982, fue aprobado 
el Presupuesto ordinario para 1982, y al 
no haberse presentado reclamaciones con

tra el mismo durante el plazo de exposP 
ción al público, queda firme el acuerdo ac 
aprobación, cuya acta se transcribe 
continuación: 

En La Hiruela, a las diez horas del día 
18 de julio de 1982, previa convocatoria 
al efecto y bajo la presidencia del seno 
Alcalde, se reunieron en sesión especia 
extraordinaria en el Salón de Actos de a 
Casa Consistorial los componentes de 
Corporación Municipal , con el fin de pro
ceder a la discusión y aprobación del Pre
supuesto ordinario de este municipio par 
el ejercicio de 1982. 

Abierta públicamente la sesión por 
señor Presidente, se leyó y aprobó e 
borrador del acta de la sesión anterio • 

A continuación, de orden del rni$¡|* 
señor Presidente, yo, el infrascrito Secre 
tario, procedí a dar lectura íntegra a K 
estados de ingresos y gastos, ai c ° m ° ¿ ¿ ¡ 
los informes emitidos por la Intervencio 
y Comisión de Hacienda. , A q . 

Ampliamente discutidos y encontrarlo 
i -A illtf 'irinc o l o e / l l c n n c i V i í i n e S VÍge 1 1 1 ' los ajustados a las disposiciones vrg . 

y a las necesidades y recursos de la lo 
dad, se acordó , por unanimidad, aprt» 
en todas sus partes el referido Presup g 
to, quedando en su virtud fijados lo 

. . . , , • ' a n Os tu 

peseM, 

19 .479 

gresos y los gastos del mismo en l 0 . i l l C l l 

minos que expresa el siguiente res 
por capítulos: 

I N G R E S O S 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 
C apítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 

Total ingresos 

G A S T O S 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Capítulo 2. 

Compra dc bienes corrientes 
y de servicios 
Capitulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 

Total gastos 
a' VV 

Seguidamente se acordó exponer 0 

blico en la forma ordinaria por c ' £ a í | o , 
de quince días el Presupuesto a p r ¿ c 

previo anuncio en el BOLETÍN O F I C J 
la provincia, dejando constancia de q j e 

presente acuerdo quedará firme ivánd 0 ' 
no presentarse reclamaciones, publi c 0 

se el mismo en el tablón de anuncio 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia- j . 

Asimismo se acuerda, por u n a n i ^ 
aprobar las bases para la ejecucio^ ^ 
Presupuesto votado, que se acomp' 
mismo. a la* 

Sin otros asuntos de que tratar. ^ 
once horas se levantó la sesión, de * a n 
se extiende la presente acta que L-l 
todos los señores asistentes, conm fe-
Secretario, de que certifico. . e 

La Hiruela, a 10 de septicrnO" j a 

1982.—El Alcalde-Presidente, José u 
García. 

(G. C.—10.442) ( O - 5 4 . 159) 

M E J O R A D A D E L C \ M P ( ) ^ 

Habiéndose solicitado de esta A l c Í 1 ü a 
por don José Garrote Fernández V ü ¡ a 

María Pilar Cadenas Gutiérrez liCJj # 
municipal para la apertura de guar" ¿ c 

mlant.l, a emplazar en la carretera 
Iorrejon, número 3, primera escalera- Y ^ 

m e r o A , cumpliendo lo dispuesto P* l 0 

apartado a) del número 2 del articU'" 
del Reglamento de Actividades M o i u ¿ € 

Insalubres, Nocivas y Peligrosas de: -
noviembre de 1961, se somete a inl°» h ¿ . 
cion pública por período de diez 
mies, a fin de que durante el mismo- H 
empezará a contarse desde el día sigu* 
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* de la inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pueda 
examinarse el expediente en la Secretaría 
d e este Ayuntamiento por las personas 
jjue de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende insta-
l a r y formular por escrito las reclamacio-
n e s u observaciones que se estimen opor
tunas. 

Mejorada del Campo, a 10 de septiem-
b re de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.354) (O.—54.150) 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
P°r doña Rosa Pérez García licencia mu-
¡) , C 1pal para la apertura de guardería in-
? njil , a emplazar en Pintor Salvador Da-
"< 'ocal número 30, cumpliendo lo dis
puesto por el apartado a) del número 2 
d e l artículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
trosas de 30 de noviembre de 1961, se 
^mete a información pública por período 
* diez días hábiles, a fin de que durante 
e mismo, que empezará a contarse desde 
Jj día siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el BOI.FTÍN OFICIAL de la 
Provincia, pueda examinarse el expedien-

e er> la Secretaría de este Ayuntamiento 
p ° r las personas que de algún modo se 
consideren afectadas por la actividad que 
, e Pretende instalar y formular por escrito 

a s . reclamaciones u observaciones que se 
e s t ' rnen oportunas. 
. Mejorada del C a m p ó l a 10 de septiem-
°re de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

i 0 - C—10.355) (O.—54.151) 

Hab 
or »T 

! ! c e nc i a municipaf para la apertura de ta 
' e r de cerrajería v calderería, a emplaza 

Habiéndose solicitado de esta Alcaldía 
j j 0 r "Talleres Grepe, Sociedad A n ó n i m a " 

e n

r ele cerrajería y calderería, a emplazar 
Polígono industrial, calle Portugal, sin 

D l i " 1 ! ! 0 , Páce las números 10 y 11, cum-
|J endo lo dispuesto por el apartado a) 
¡ g numero 2 del artículo 30 del Regla-

nto de Actividades Molestas, Insalu-
v i e

e s ' N ocivas y Peligrosas de 30 de no-
Púhi d e s e somete a información 
*¡ .. ''ca por período de diez días hábiles, 
zar"1 d e q u e durante el mismo, que empe-
de l 3 C O n t a r s e desde el día siguiente al 
h 'a inserción del presente edicto en el 
E X . ) , ! : T , N OFICIAL de la provincia, pueda 
^ m i n a r s e el expediente en la Secretaría 
qu e S / e j u n t a m i e n t o por las personas 
da.C a ' £ ú n modose consideren afécta
l a Por la actividad que se pretende insta-
n -v lormular por escrito las reclamacio-
t unas ü l : ) S e r v a c ' o n e s ciue se estimen opor-

b Mejorada del Campo, a 10 de septiem-
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. c—io.356) (O.—54.152) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 

pn Carlos Hernán de Frutos, Alcalde-
residente del Avuntamiento de Monte-

J O de la Sierra. ' 
P l e ^ a 8 ° saber: Que por el Ayuntamiento 
delU' e n sesión especial extraordinaria 
e | ' d í a 18 de julio de 1982, fue aprobado 
no l u l l p u e s t o ordinario para 1982, y al 
tra i s e Presentado reclamaciones con-
ción , m i . s m o durante el plazo de exposi-
a

 a l Público, queda firme el acuerdo de 
P obación, cuva acta se transcribe a 

C o n J ' n u a c i ó n : " 
l*¡> Montejo de la Sierra, a las trece 
Con S d e ' d í a 1 8 d e J u , i o d e 1 9 S 2 ' p r C V ' a 

cia i ° C a t o r i a a l e f e c t o y b a J ° l a Presiden-
s ión S C ñ o r A ' ca lde , se reunieron en se-
de A S p c c i a I extraordinaria, en el Salón 
Pon s d e l a C a s a Consistorial los com-
Qon n i I C S d e , a Corporación Municipal , 

el hn de proceder a la discusión y 
e s t ° ° a c i ó n del Presupuesto ordinario de 
' ^munic ip io para el ejercicio de 1982. 

sen U i P U D l 'camente la sesión por el 
b 0 ° r Presidente, se leyó y aprobó el 

rrador del acta de la sesión anterior, 
sen C o n t m u a c i ó n , de orden del mismo 
tari° r P r e s i d e n t e , yo, el infrascrito Secre-
e s t ° ' Procedí a dar lectura íntegra a los 
| ü s ° s de ingresos y gastos, así como de 
v f , ' n , ° r m e s emitidos por la Intervención 
• ^ m ' s i ó n de Hacienda. 
| Q s

 mPl'amente discutidos v encont rándo-
aJustados a las disposiciones vigentes 

y a las necesidades y recursos de la locali
dad se acordó, por unanimidad, aprobar 
en todas sus partes el referido Presupues
to, quedando en su virtud fijados los in
gresos y los gastos del mismo en los tér
minos que expresa el siguiente resumen 
por capítulos: 

Péselas 

217.631 

56.250 

701.000 

609.690 

415.429 

2.000.000 

I N G R E S O S 

A ) Operaciones corrientes 
Capí tulo 1. 

Impuestos directos 
Capí tulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capí tulo 3. 

Tasas y otros ingresos 
Capí tulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 
Capí tulo 5. 

Ingresos patrimoniales 

Total ingresos 

G A S T O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 911.449 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 1.068.551 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 20.000 

Total gastos 2.000.000 

Seguidamente se acordó exponer al pú
blico en la forma ordinaria por el plazo 
de quince días el Presupuesto aprobado, 
previo anuncio en el Bol i i ís OFICIAI de 
la provincia, dejando constancia de que el 
presente acuerdo quedará firme caso de 
no presentarse reclamaciones, publicándo
se el mismo en el tablón de anuncios \ en 
el Boi i IÍN OFICIAL de la provincia.. 

Asimismo se acuerda, por unanimidad, 
aprobar las bases para la ejecución del 
Presupuesto votado, que se acompaña al 
mismo. 

Sin otros asuntos de que tratar, a las 
catorce horas se levantó la sesión, de la 
cual se extiende la presente acta que fir
man todos los señores asistentes, conmi
go, el Secretario, de que certifico. 

Montejo de la Sierra, a 10 de septiem
bre de 1982.—El Alcalde-Presidente, Car
los Hernán de Frutos. 

(G . C—10.439) (O.—54.156) 

PRADEÑA D E L R I N C O N 

Don Pablo García Mart ín. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Pradeña del 
Rincón. 
Hago saber: Que por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión especial extraordinaria 
del día 11 de julio de 1982, fue aprobado 
el Presupuesto ordinario para 1982, y al 
no haberse presentado reclamaciones con
tra el mismo durante el plazo dc exposi
ción al público, queda firme el acuerdo de 
aprobación, cuya acta se transcribe a 
continuación: 

En Pradeña del Rincón, a las diez horas 
del día 11 de julio de 1982, previa convo
catoria al efecto y bajo la presidencia dcl 

-señor Alcalde, se reunieron en sesión es
pecial extraordinaria en el Salón de Actos 
de la Casa Consistorial los componentes 
de la Corporación Municipal , con el fin 
de proceder a la discusión y aprobación 
del Presupuesto ordinario de este munici
pio para el ejercicio de 1982. 

Abierta públicamente la sesión por el 
señor Presidente, se leyó y aprobó cl 
borrador del acta de la sesión anterior. 

A continuación, de orden del mismo 
señor Presidente, yo. el infrascrito Secre
tario, procedí a dar lectura íntegra a los 
estados dc ingresos y gastos, así como dc 
los informes emitidos por la Intervención 
y comisión de Hacienda. 

Ampliamente discutidos y encontrándo
los ajustados a las disposiciones vigentes 
y a las necesidades y recursos de la locali
dad, se acordó, por unanimidad, aprobar 
en todas sus partes el referido Presupues
to, quedando en su virtud fijados los in
gresos y los gastos del mismo en los tér-

resumen 

Pesetas 

67.567 

12.800 

181.000 

330.339 

408.194 

1.000.000 

minos que expresa el siguiente 
por capítulos: 

I N G R E S O S 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 

Total ingresos 

G A S T O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 505.740 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 484.260 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 10.000 

Total gastos 1.000.000 

Seguidamente se acordó exponer al pú
blico en la forma ordinaria por el plazo 
de quince días el Presupuesto aprobado, 
previo anuncio en el Boi i i í \ QFICIAL de 
la provincia, dejando constancia de que el 
presente acuerdo quedará firme caso de 
no presentarse reclamaciones, publicándo
se el mismo en el tablón de anuncios y en 
el Boi i IÍN O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo se acuerda, por unanimidad, 
aprobar las bases para la ejecución del 
Presupuesto votado, que se acompaña al 
mismo. 

Sin otros asuntos de que tratar, a las 
doce horas se levantó la sesión, de la .cual 
se extiende la presente acta que firman 
todos los señores asistentes, conmigo,' el 
Secretario, de que certifico. 

Pradeña del Rincón, a 11 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde-Presidente. Pablo 
García Martín. 

( G . C—10.440) (O.—54.157) 

RASCAFRIA 

Por parte de doña Antonia Santiago 
Béjar se ha solicitado licencia para insta
lar una discoteca en la calle Amargura, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961. mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

R a s c a f r í a , a 8 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—10.353) (O.—54.149) 

s \ N FERNANDO 1)1 HENARES 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4 Q-4de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 del 
Decreto 3494/64. de 5 de noviembre, se 
hace público que ha sido solicitada la 
instalación: 

Actividad: Peluquería de señoras. 
Emplazamiento: Avenida de Irún, nú

mero 1, primero D . 
Propiedad: Claudio Valverde Montero. 
Lo que se hace saber a fin de que en el 

plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN O Í IC I AI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 9 de sep
tiembre de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.351) (O.—54.147) 

S \ N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 

y 4 e-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la vecina doña Consuelo Sánchez Vaíllo 
ha solicitado licencia para instalar una 
peluquería de señoras en la calle Prensa, 
número 9. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 10 de 
septiembre de 1982.—El Alcalde (Firma
do). 

(G. C—10.445) (O.—54.162) 

T O R R E J O N 1)1 A R D O / 

"Banco de Crédito Comercial" solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de oficina bancaria, con aire 
acondicionado, en la calle Enmedio, nú
mero 32. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 9 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.352) (O.—54.148) 

Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Madrid 

A N U N C I O S 
En la reclamación número 554 de 1974, 

por el concepto de plusvalía, seguida en 
este Tribunal a instancia de Carlos Pove-
da Llopis, en nombre de "Financiera 
Agrinco, Sociedad Anón ima" , se ha dic
tado en fecha de hoy. , 

Providencia que se dicta en el día de la 
fecha: 

Interpuesta por usted la reclamación 
económico-administrativa de nuestra refe
rencia, y reiterada de la oficina gestora la 
remisión del oportuno expediente, sin que 
hasta el momento haya sido recibido en 
la Secretaría de este Tribunal, se le notifi
ca esta providencia a los efectos del ar
tículo 95.5 del Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 1959, a fin 
de que en el plazo de quince días, conta
dos a partir de la recepción de la presen
te, comunique si tiene interés en la conti
nuación del procedimiento, y en caso afir
mativo, aporte los documentos, antece
dentes y alegaciones que permitan a este 
Tribunal pronunciarse sobre la adecua

ción a derecho de la liquidación impugna
da, advirtiéndole de que, en caso contra
rio, se declarará automát icamente la cadu
cidad del expediente una vez transcurridos 
tres meses de la fecha de notificación de 
esta providencia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconcido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal. 

Madr id . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.593) 

En la reclamación número 653 de 1981, 
por cl concepto de radicación, seguida en 
este Tribunal a instancia de Elias Fernan
do Cruz Alfonso, se ha dictado en 29 de 
enero de 1982, resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en Sala de Reclamaciones acuerda 
declarar inadmisible la presente reclama
ción, por tratarse de una autoliquidación 
que no tiene carácter de acto administra
tivo, no siendo por tanto susceptible de 
recurso. 
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No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro dc 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría dc este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial dc Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.594) 

En la reclamación número 658 de 1977, 
por el concepto de transmisiones, seguida 
en este Tribunal a instancia de Antonio 
Pastor Serna, se ha dictado la siguiente 
providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid. 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.595) 

En la reclamación número 928 de 1979, 
por el concepto de transmisiones, seguida 
en este Tribunal a instancia dc Carlos de 
Benito Pérez, se ha dictado en 26 de febre
ro de 1982, resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando cn Sala dc Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta y denegar la suspensión 
solicitada, debiendo ingresar el débito en 
el Tesoro en cl término hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la reclamación, e igualmente ingresar el 
importe de la liquidación dc intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo, que por la A d 
ministración se practique, en el plazo que 
en la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido cn el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera dc lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta-
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.597) 

Referencia número 938 dc 1981, concep
to: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama

ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Manuela Rulo González, 
el expediente incoado a su instancia, bajo 
el número y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito cn la Caja General de 
Depósitos, garantizando cl importe total 
dc la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.598) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento dc Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no dc quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Francisco Pérez Rodrigo, 
en nombre dc "Aercon, Sociedad Anóni
ma", el expediente incoado a su instancia 
con el número 949 de 1977, contra liqui
dación por el impuesto dc rendimiento 
trabajo personal, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i 
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida y el interés del 
8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, cn el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 13 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.599) 

En la reclamación número 1.030 de 
1980. por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de " C o m 
pañía Aviación, Vehículos y Contrata
ción, Sociedad Anónima" , se ha dictado 
en 29 de enero de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta y denegar la suspensión 
solicitada, debiendo ingresar el débito en 
el Tesoro en el término hábil que faltara 
por transcurrir al momento dc interponer 
la reclamación, e igualmente ingresar el 
importe de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo, que por la A d 
ministración se practique, en el plazo que 
en la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 

íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial, dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 20 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.600) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959. este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Fabián Mateo Moreno, el 
expediente incoado a su instancia con el 
número 1.120 de 1982, contra liquidación 
por el impuesto de renta personas físicas, 
a fin de que dentro del citado plazo pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 10 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.601) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento cn las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Antolina Alvarez Picosell, 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 1.170 de 1979. contra liquida
ción por el arbitrio de plusvalía, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda formu
lar escrito de alegaciones y proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante, en el domicilio que (oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 19 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.602) 

En la reclamación número 1.379 de 
1977, por el concepto de transmisiones, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Juan Cadicrno López, se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción dc la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en cl mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido cn el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to dc Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas. 

Madrid, a 10 de mayo de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—2.603) 

En la reclamación número 1.438 de 
1979, por el concepto de transmisiones, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Alberto de Tapia Camino, se ha dictado 
la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin de
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
econ ó m i co-ad m i n i s t ra t i vas. 

Madrid , a 10 de mayo de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—2.604) 

En la reclamación número 1.612 de 
1979, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Esteban 
González González, se ha dictado en 28 
de enero de 1982 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la presente 
reclamación, sin perjuicio de que por la 
Corporación se efectúe la comprobación 
señalada cn el considerando anterior, y se 
prediquen las rectificaciones oportunas, 
si procedieren. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial dc Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G—2.605) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Tomás de Villarreal Casas, 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 1.660 de 1977, contra liquida
ción por el impuesto de rendimiento tra
bajo personal, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados dc igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósi to en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
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m ' d r n a n t - e , en el domicilio que oportuna-
sent S e n a , ó < s e hace por medio del pre-
l o anuncio, de acuerdo con lo dispues-
r e f

e n e l número cuatro del artículo 89 del 
endo Reglamento de Procedimiento. 
Madrid, 14 de abril de 1982.—El Abo-

fr;ao del Estado-Secretario, Luis F. Cas-
t r e s a n a Sánchez. 

(G.—2.606) 

D á ? e i n f o r m i d a d con lo dispuesto en el 
¡1 rrato Primero del artículo 97 del Regla
r a t o d e Procedimiento en las reclama-
d

 n e s económico-administrativas de 26 
a

 n ° v ' e m b r e de 1959, este Tribunal ha 
n 0 H p o n e r d e manifiesto, por térmi-
tir . e . q u i n c e días hábiles, contados a par-

del siguiente al de la publicación de 
e¡ 1 a n u r » c i o , a Tomás de Villarreal Casas, 
. e xPediente incoado a su instancia con 

ción C r ° 1 6 6 1 d e 1 9 1 7 ' c o n t r a l i c l u i d a -
trah P ° r e l 'mpuesto de rendimiento de 
cit-H Personal, a fin de que dentro del 
aleo. - P ' a z o D u e d a formular escrito de 

f a c i °nes y proposición de prueba. 
e ) ^ S | mismo, v conforme a lo previsto en 
tad D C r o P r i m e r o del artículo 83 del ti
dad c g l a m e n t o . este Tribunal ha acor-
deh°' C o n c e d e r l e la suspensión pretendida, 
te ' e

f

n d o s e constituir la caución suficien-
die, !?- V O r d e e s t e Tribunal, en el plazo de 
que i 3 S h a b i l e s . contados de igual forma 
j el señalado anteriormente, y que de-
I a ser de aval bancario debidamente 
^ ' l imado , o depósito en la Caja General 
tal ^ e p o s i t o s ' garantizando el importe to-
dei o a hquidación recurrida y el ínteres 

\ * Por 100. 
red n a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
itiem 3 n t e ' e n e l domicilio que oportuna-
sem S e ñ a | ó - se hace por medio del pre-
t o

l l e a nuncio, de acuerdo con lo dispues-
r e f

e n e l número cuatro del artículo 89 del 
endo Reglamento de. Procedimiento. 
Madrid, 13 de abril de 1982.—El Abo-

freT d e l Estado-Secretario, Luis F. Cas-
s a n a Sánchez. 

(G.—2.607) 

l97o l a reclamación número 1.709 de 
d a ' por el concepto de plusvalía, segui-
JJ en este Tribunal a instancia de Alvaro 
c 2 ? » Maroto, se ha dictado en 28 de 
d i ' 0 d e 1982 resolución, en cuya parte 
a i s Pos , t iv a se dice: 
c a i T r i b " n a l , en sesión de hoy, en uni-

l nstancia y actuando en Sala de Recla-
rcoii e s - cue rda desestimar la presente 
c ' a r n a c i ó n , sin perjuicio de que por la 
S e ñ

r P ° r a c i ó n se efectúe la comprobación 
Prar • e n e l considerando anterior, y se 
si * t l l t iuen las rectificaciones oportunas, 

p r °cedieren . 
dom° h a b i é n d o s e podido notificar en el 
ser H s e ñ a l a d o por el interesado, por 
m e H

a e s c ° n o c i d o en el mismo, se hace por 
con i° d e e s t e anuncio, de conformidad 
I 1 ^establecido en el número cuatro de 
to d D U , O S 8 9 y 9 2 d e l v i g e n t e R e g l a m e n " 
econ - P r o c e d i m i e n t o en las reclamaciones 

unornico-admini strativas, significándole 
¡titeo ° m r a l a resolución citada, cuyo texto 
taría°i t l e n e a s u disposición en la Secre-
recu e s t e Tribunal, podrá interponer 
cio< a n t e l a S a l a Primera de lo Conten
go-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 

rritorial de Madrid , dentro de los dos 
cir\n í

s , g u i c n t e s a la fecha de la publíca
la f e s t e a nuncio. 

d 0 e a , d ' 1 9 8 2 — E l Abogado del Esta-
^ecretario (Firmado). 

(G.—2.608) 

p á r r L C o n f o r m i d a d con lo dispuesto en el 
trien. ° p r , m e r o del artículo 97 del Regla-
c i 0 r i e° Procedimiento en las reclama-
de n

 e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
«con ' i e m b r e

 d e 1 9 5 9 < e s t e Tribunal ha 
no d

 a d o Poner de manifiesto, por térmi-
t i r d ,S u ,nce días hábiles, contados a par-
este S l g u i e n t e al de la publicación de 
el e x n n i Í n c i o ' a Luis Lavandera Sánchez, 
el n , - , P e d , e n t e incoado a su instancia con 
ción n r ° 1 7 2 0 d e 1 9 8 1 < c o n t r a hqmda-
q U e H

 e l 'mpuesto de plusvalía, a fin de 
lar es-*" 0 d e l c i t a d o P l a z o P u e d a f o r m u ~ 
de nr,r

L
to d e legaciones v proposición 

v»T l ueba. 
° h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 

reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 10 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.609) 

En la reclamación número 1.775 de 
1977, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de José de 
la Cuerda y de la Cuerda, se ha dictado 
en 28 de enero de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en la Sala de 
Reclamaciones, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta, advirtiendo al inte
resado la obligación que tiene de ingresar 
el débito en la Depositaría, en el término 
hábil que faltara por transcurrir al mo
mento de interponer la reclamación, c 
igualmente, ingresar el importe de la liqui
dación de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo, que por la Corporación se prac
tique, en el término hábil que en la misma 
liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 dcl vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera dc lo Contcn-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 26 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.610) 

En la reclamación número 1.794 de 
1979, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Anto
nio Recuero Astray, se ha dictado en 28 
de enero de 1982 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy. en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la presente 
reclamación, sin perjuicio de que por la 
Corporación se efectúe la comprobación 
señalada en el considerando anterior, y 
que practiquen las rectificaciones oportu
nas, si procedieren. 

No nabiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera dc lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.611) 

En ,1a reclamación número 1.799 de 
1978, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia dc Manuel 
Fernández Núñez, se ha dictado en 28 de 
enero de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

,Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta, advirtiendo al interesado 
la obligación que tiene de ingresar el dé
bito en la Depositaría, cn el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la reclamación, e igualmente, 
ingresar cl importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 

haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Corporación se practique, en 
el término hábil que en la misma liquida
ción se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 27 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.612) 

En la reclamación número 1.840 de 
1973, por el concepto de trabajo personal, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Juan Pablo D'Ors Pérez, se ha dictado en 
29 dc enero resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta y denegar la suspensión 
solicitada, debiendo ingresar el débito en 
el Tesoro en el término hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la reclamación, e igualmente ingresar el 
importe de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo, que por la A d 
ministración se practique, en el plazo que 
en la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala correspondiente dc la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha dc la publica
ción dc este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.613) 

En la reclamación número 1.912 de 
1979, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Jesús 
Manrique Mellado, se ha dictado en 28 de 
enero de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la presente 
reclamación, sin perjuicio de que por la 
Corporación se efectúe la comprobación 
señalada en el considerando anterior, y se 
practiquen las rectificaciones oportunas, 
si procedieren. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo tfexto. 
íntegro tiene a su 'd i sposk i j^ tc^r í í f^ t í ré ' i 
taría de este Tribunal!' podra interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.614) 

En la reclamación número 1.946 de 
1974, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Francis
co González Mart ín-Meras, se ha dictado 

en 28 dc febrero de 1982, resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, y en 
ún i ca instancia acuerda desestimar la 
reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 26 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.615) 

En las reclamaciones números 1.953 y 
1.954 dc 1981, por el concepto de plusva
lía, seguida en este Tribunal a instancia 
de José María Rivera Navarro, se ha dic
tado resolución, en cuya parte dispositiva 
sc dice: 

Vistas las reclamaciones de nuestra re
ferencia, interpuestas por usted, este Tr i 
bunal ha acordado su acumulación, al 
estimar que concurren los requisitos exigi
dos por el artículo 50 del Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-admin i s t ra t ivas , advirtiéndosele 
que contra el mismo no cabe recurso 
alguno. 

A l mismo tiempo se notifica a usted, de 
conformidad con el artículo 97 del Regla
mento citado. la puesta de manifiesto dc 
las reclamaciones mentadas, al objeto dc 
que pueda formular, cn relación con las 
mismas, el pertinente escrito de alegacio
nes y proponer la prueba que estime pro
cedente en defensa de su derecho. Se remi
te, junto con este acuerdo, el adoptado 
por el Tribunal en relación con la petición 
de suspensión del acto impugnado dedu
cido por usted, al interponer las reclama
ciones referenciadas. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.616) 

En la reclamación número 1.989 de 
1979, por el concepto de transmisiones, 
seguida en este Tribunal a instancias de 
"Ciudad Residencial Santo Cristo de Le-
zo, Sociedad Anón ima" , se ha dictado la 
siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido cn la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento dc Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin dc 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, sc hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas. 
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Madrid , 10 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.617) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Gregorio Llano Henares, 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 1.990 de 1978, contra liquida
ción por el impuesto de plusvalía, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda formu
lar escrito de alegaciones y proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , a 19 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.618) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Santos de Mercader de la 
Fuente, en nombre y representación de 
Angel Capellán Aragón, el expediente in
coado a su instancia con el número 2.060 
dc 1979, contra liquidación por el arbitrio 
de plusvalía, a fin de que -dentro del cita
do plazo pueda formular escrito de alega
ciones y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 19 dc abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.619) 

En la reclamación número 2.095 de 
1980, por el concepto de trabajo personal, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Tomás Lérida Bianchi, se ha dictado en 
29 de enero de 1982, resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda declararse incompeten
te para resolver la presente reclamación y 
que la misma sea remitida a la Tesorería 
de la Delegación dc Hacienda de Madrid, 
para que si se interpuso en plazo hábil se 
tramite en forma reglamentaria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento cn las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.620) 

En la reclamación número 2.148 dc 
1979, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
Casildo Gallardo González, se ha dictado 
en 28 de enero de 1982, resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta, advirtiendo al interesado 

la obligación que tiene de ingresar el dé
bito en la Depositaría, en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la reclamación, e igualmente, 
ingresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Corporación se practique, en 
el término hábil que en la misma liquida
ción se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.621) 

En la reclamación número 2.179 de 
1979, por el concepto de transmisiones, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Viviendas Ditre, Sociedad Anón ima" , se 
ha dictado la siguiente providencia: 

Reiterada de la Oficina Gestora, la re
misión del expediente, sin que hasta el 
momento haya sido recibido en la Secre
taría de este Tribunal, se le notifica esta 
providencia, a los efectos del artículo 95.5 
del Reglamento de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, a fin dc 
que en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so afirmativo, aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este Tribunal 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado, apercibiéndole, 
asimismo, de que se declarará, en su caso, 
la caducidad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del citado Reglamento. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, se 
hace por medio de este anuncio, de con
formidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.622) 

En las reclamaciones números 2.195 y 
3.364 de 1971, por el concepto de licencia 
fiscal, seguida en este Tribunal a instancia 
de Manuel Laso Vega, en nombre y repre
sentación de "Helva, Sociedad Anónima" , 
se ha dictado en 12 de febrero de 1982, 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, y en 
única instancia, acuerda estimar la recla
mación interpuesta por "Helva, Sociedad 
Anónima" , contra las liquidaciones prac
ticadas por el impuesto industrial y cuota 
dc licencia, epígrafe 6.156, h), anulando 
las liquidaciones mencionadas. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.623) 

En la reclamación número 2.206 de 
1978, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de María 
Victoria Rojas Cuesta, se ha dictado en 
28 de enero de 1982, resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, y en 
única instancia acuerda desestimar la re
clamación de referencia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
ecoanómico-admin i s t r a t ivas , significán
dole que contra la resolución citada, cuyo 
texto íntegro tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, podrá interpo
ner recursao ante la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la A u 
diencia Territorial de Madrid, dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la 
publicación de este anuncio. 

Madrid, a 27 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.624) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Rosario Fernández Vega, 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 2.582 de 1981, contra liquida
ción por el impuesto de plusvalía, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda formu
lar escrito de alegaciones y proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamanta en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.625) 

En las reclamaciones números 2.621 de 
1980 y 5.322 de 1981, por el concepto de 
plusvalía, seguida en este Tribunal a ins
tancia dc Javier Ortiz Rodríguez, se ha 
dictado en 10 de mayo de 1980, pro
videncia: 

Vistas las reclamaciones de nuestra re
ferencia, interpuesta por usted cn este T r i 
bunal ha acordado su acumulación, al 
estimar que concurren los requisitos exigi
dos por el artículo 50 del Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas. 

A l mismo tiempo se notifica a usted, de 
conformidad con el artículo 97 del Regla
mento citado, la puesta de manifiesto de 
las reclamaciones meritadas, al objeto de 
que pueda formular, en relación con las 
mismas, el pertinentes escrito de alegacio
nes y proponer la prueba que estime pro
cedente en defensa de su derecho. 

Es cuanto debo comunicar a usted a los 
efectos oportunos, señalándole que contra 
este acuerdo no cabe recurso alguno. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal. 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.626) 

Referencia número 2.658 de 1981, con
cepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 

de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Valentín Cañamares Meri
no, el expediente incoado a su instancia, 
bajo el número y concepto arriba referen
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que cl señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósi to en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.627) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Regino Gutiérrez López, 
el expediente incoado a su ¡nstancia con 
el número 2.680 de 1980, contra liquida
ción por el arbitrio de plusvalía, a fin « 
que dentro del citado plazo pueda formu
lar escrito de alegaciones y proposición 
dc prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , a 19 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.628) 

En la reclamación número 2.709 de 
1981. por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Agrupación General de Comu
nidades de Propietarios de San Claudio 
del Poblado. Los Alamos, se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1981, resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, y P ° r 

unanimidad, y en única instancia acuerda 
tener por no presentada la reclamación 
decretándose el archivo de las actuaciones 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado. p ° r 

ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

( G .__2.629) 

En la reclamación número 2.711 de 
1973, por el concepto de trabajo personal, 
seguida cn este Tribunal a instancia de 
Luis Puertas Vargas, se ha dictado en 29 
de enero de 1982 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, se sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 
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d 0 m ° habiéndose podido notificar en el 
ser rí 1 0 s e ñ a l a d o por el interesado, por 
medi C ? n o c í d o e n el mismo, se hace por 
con I e s t e a m j n c i o , de conformidad 
los a . e s t a b l e c i d o en el número cuatro de 
to d l p U l o s 8 9 > 9 2 d e l v»gente Reglamen-
eC o

 e . P r ° c e d i m i e n t o en las reclamaciones 
qu e ° m i c o " a d m i n i s t r a t i v a s , significándole 
¡ n t e

 t 0 n t r a l a resolución citada, cuyo texto 
taría A U e n e a s u disposición en la Secre
ten C S l c T r ' b u n a l , podrá interponer 
AuH ° a n t e l a S a l a correspondiente de la 
mes e C l a Territorial, dentro de los dos ción A

 s l S u , entes a la fecha de la publica-
C l 0 " d f e s t e anuncio. 
do q n d ' 1982.—El Abogado del Esta-
°^ecretario (Firmado). 

(G.—2.630) 

l 9 7

n , a reclamación número 2.762 de 
S e e , . \ p o r e l concepto de derechos y tasas, 
José A 6 0 e s t e T r i b u n a l a instancia de 
diciL o n i o Labrador Mohedas, se ha 
ción C n 3 1 d e o c t nb re de 1980 resolu-

p 1 e r í cuya parte dispositiva se dice: 
unan n b u n a 1 ' en sesión de hoy y por 
tada i l d a d * a c u e r d a tener por no presen-
vo H i r e c l a m a c i ó n , decretándose el archi-siónC a ctuaciones y denegar la suspen-

°J5 Pedida. 
dom° h a b ' é n d o s e podido notificar en el 
ser d 1 0 s e ñ a , a d o por el interesado, por 
medi C ° n o c i d o e n e l mismo, se hace por 
con i d e e s t e a n u n c i o , de conformidad 
los ' ° . e s t a b l e c i d o en el número cuatro de 
to don U l o s 8 9 v 9 2 d e l vigente Reglamen-
e C o . P r ° c e d i m i e n t o en las reclamaciones 

nomico-administrativas, significándole 
«ntcp ° n t r a l a resolución citada, cuyo texto 
tar ifa U e n e a s u disposición en la Secre
tea? e s t e Tribunal, podrá interponer 
ci 0c ° A

a n t e , a S a l a Primera de lo Conten-
T e r

 d r n i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
ritonal de Madrid, dentro de los dos 

c i 0 n

e s . S lguientes a la fecha de la publíca
la d e este anuncio. 

d 0 s l d ' 1982.—El Abogado del Esta-
^ecretario (Firmado). 

(G.—2.631) 

P á r r e r C O n t ° r m i d a d con lo dispuesto en el 
ntem p r 'mero del artículo 97 del Regla-
cione d e Procedimiento en las reclama-
d e

 e-s económico-administrativas de 26 

a c o M , e r n b r e d e 1 9 5 9 - e s t e T r i b u n a l h a 

n 0 d p o n e r d e manifiesto, por térmi-
tir y i q u , n c e d í a s hábiles, contados a par-
este s 'g u 'ente al de la publicación de 
e X D e 1 n u n c i o , a Marina Pérez Llórente, el 
núm t e ir>coado a su instancia con el 
Por i ? 2 9 0 1 d e 1981, contra liquidación 
den, l m p u e s t o de plusvalía, a fin de que 
e S c r

r o d e l citado plazo pueda formular 
Prueba ^ a l e S a c i o n e s y proposición de 
r e H ° h a b i é n d o s e podido notificar a dicha 
rnent n t e e n e l d omic i l i o que oportuna-
sent S e n a , ó < se hace por medio del pre-
to e ^ a r>uncio, de acuerdo con lo dispues-
refer f n ú m e r o cuatro del artículo 89 de-

r'o.o Reglamento de Procedimiento. 
d 0

v ' a d n d , 1982.—El Abogado del Esta-
^cretario (Firmado). 

(G.—2.632) 

p á r r ^ f

C O n f o r m i d a d con lo dispuesto en el 
rnent , p r i r n e r o del artículo 97 del Regla-
c¡one Procedimiento en las reclama-
de n . e c °nómico-adminis t ra t ivas de 26 
aco rH V l , e r n b r e de 1959, este Tribunal ha 
no d? p o n e r d e manifiesto, por térmi-
ti r d quince días hábiles, contados a par-
este s 'g u 'ente al de la publicación de 
d i e n t

d n u n c i o , a Heimrich Geck, el expe
ro 17 J n c o a d o a su instancia con el nume-
el ; ' i 6 d e 1981, contra liquidación por 
ú ^Puesto de plusvalía, a fin de que 

escrh c i t a d o p , a z o p u e d a f o r r n u , a r 

p rneba ^ a l e S a c i o n e s y proposición de 

recía0 h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
rnent a n t e ' e n e I «domicilio que oportuna
mente S e ñ a l ° ' se hace por medio del pre-
t 0 e n

 a n u n c i o , de acuerdo con lo dispues-
refer rf n u r n e r o cuatro del artículo 89 del 

•oo Reglamento de Procedimiento. 
^ d o d l l V d e m a y ° d e 1982.—El Abo-

u e l Lstado-Secretario (Firmado). 
(G.—2.633) 

En la reclamación número 3.183 de 
1978, por el concepto de urbana, seguida 
en este Tribunal a instancia de Félix Vega 
Jarabo, se ha dictado en 31 de enero de 
1979 resolución, en cuya parte dispositiva 
se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda: 

Primero. Declararse incompetente pa
ra conocer de la presente reclamación; y 

Segundo. Remitir lo actuado a la A d 
ministración de Impuestos Inmobiliarios, 
al objeto de que por esta dependencia se 
proponga la declaración de competencia 
del Jurado Territorial Tributario, precep
tivamente necesaria, para que éste pueda 
resolver el recurso interpuesto. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial, dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid , a 30 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.634) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Carlos Romero Fenollar, 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 3.191 de 1981, contra liquida
ción por el impuesto de plusvalía, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda formu
lar escrito de alegaciones y proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.635) 

En la reclamación número 3.409 de 
1978, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal, a instancia de José 
Antonio Brotón Ferris, se ha dictado en 6 
de octubre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó desestimar la pre
sente reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.636) 

En la reclamación número 3.499 de 
1975, por el concepto de trabajo personal, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Agustín Martín Santos, se ha dictado en 
29 de enero de 1982, resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla

maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta y denegar la suspensión 
solicitada, debiendo ingresar el débito en 
el Tesoro en el término hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la reclamación, e igualmente, ingresar el 
importe de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo, que por la A d 
ministración se practique, en el plazo que 
en la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.637) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Miguel Bermejo Consue
gra, el expediente incoado a su instancia 
con el número 3.631 de 1981, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del articulo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.6.38) 

Referencia número 3.721 de 1981, con
cepto: Solares. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Pedro Egidio Navone Gas-
lini, el expediente incoado a su instancia, 
bajo el número y concepto arriba referen
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 8.3 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo cqrhjcj'^cjispues
to en el número cuatro del articulo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.369) 

Referencia número 3.744 de 1978, con
cepto: Impuesto rendimiento trabajo per
sonal. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas de 26 

de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Ernesto García Martínez, 
el expediente incoado a su instancia, bajo 
el número y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 5 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 3 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario, Luis F . Casr-
tresana Sánchez. 

(G.—2.670) 

Referencia número 3.826 de 1979, con
cepto: plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Luis Ignacio López Gar
cía de Viedma, el expediente incoado a su 
instancia, bajo el número y concepto arri
ba referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de* aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida v el interés 
del 10 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , .3 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.671) 

En la reclamación número 3.870 de 
1977, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Román 
Velasco Fernández, se ha dictado en 28 
de febrero de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación de referencia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin i s t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 27 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.672) 
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En la reclamación número 3.893 de 
1981, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ¡ns
tancia de Eugenio García Villalón, se ha 
dictado en 28 de febrero de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, cn sesión de hoy y en 
única instancia, actuando en Sala de Re
clamaciones, acuerda desestimar por 
ex temporánea la presente reclamación, 
además de considerar por otro lado, el 
acto impugnado ajustado a derecho. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera dc lo Conten
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.673) 

En la reclamación número 3.800 de 
1980, por el concepto de sociedades, segui
da en este Tribunal a instancia de Joaquín 
Melgar Maroto, en nombre de "Construc
ciones Pomelsa, Sociedad Limitada", se 
ha dictado en 29 de enero de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en primera instancia y 
actuando en Sala de Reclamaciones, 
acuerda tener por no presentada la recla
mación, decretándose el archivo de las 
actuaciones. ' 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 20 dc abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.474) 

En la reclamación número 3.934 de 
1979, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Manuel 
Moya Sánchez y otro, se ha dictado en 28 
de enero de 1982 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, cn sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala dc Recla
maciones, acuerda desestimar la presente 
reclamación, sin perjuicio de que por la 
Corporación se efectúe la comprobación 
señalada en cl considerando anterior y se 
practiquen las rectificaciones oportunas, 
si procediesen. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.675) 

Referencia número 4.056 de 1979. 
Concepto: Plusvalía. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Antonio Díaz Romero, el 
expediente incoado a su instancia, bajo el 
número y concepto arriba referenciados, 
a fin de que dentro del plazo citado pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida 10 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 3 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.676) 

Referencia número 4.059 de 1979. 
Concepto: Plusvalía. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por termi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Pedro Molinero Poza, el 
expediente incoado a su instancia, bajo el 
número y concepto arriba referenciados, 
a fin de que dentro del plazo citado pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida 10 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 19 de abril dc 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.677) 

En la Reclamación número 4.121 de 
1980, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Pedro González Berlanga, se ha 
dictado en 28 de enero de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da tener por no presentada la reclamación, 
decretándose el archivo de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro dc 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial dc Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.678) 

En la reclamación número 4.228 de 
1981, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Eutiquiano Ojeda López, se ha 
dictado en 26 de febrero de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da admitir el desestimiento formulado por 
Eutiquiano Ojeda López, en la reclama
ción número 4.228 de 1981. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.679) 

En la reclamación números 4.241 de 
1975 y 4.500 de 1977, por el concepto de 
plusvalía, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Fermina Casado Suárez y otros, 
se ha dictado en 28 de enero de 1982 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la recla
mación y, en consecuencia, anular la liqui
dación practicada declarando prescrito el 
arbitrio cuestionado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción dc este anuncio. 

Madrid, a 26 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.680) 

En la reclamación número 4.361 de 
1979, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia dc Ramón 
Alvarez León, se ha dictado en 28 de 
enero de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala dc Recla
maciones, acuerda desestimar la presente 
reclamación, sin perjuicio de que por la 
Corporación se efectúe la comprobación 
señalada en el considerando anterior y se 
practiquen las rectificaciones oportunas, 
si procedieren. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taria de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial dc Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción e este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.681) 

En la reclamación número 4.383 de 
1977, seguida ante este Tribunal a ¡nstan

cia de "Interfondo, Sociedad Anónima", 
contra el Ayuntamiento de Madrid, se ha 
dictado con fecha 1 de junio de 1977 
acuerdo, en relación con la petición de 
aplazamiento de ingreso solicitada por la 
reclamante, cuya parte dispositiva dice: 

Este Tribunal, haciendo uso de la facul
tad discrecional que le atribuye el número 
1 del citado artículo 83, acuerda conceder
les la suspensión pretendida, concediendo 
a la interesada un plazo de diez días, 
contados a partir de la notificación de 
este acuerdo, para que constituya debida
mente la garantía ofrecida y acredite ante 
este Tribunal, documentalmente, el cum
plimiento de tal diligencia. 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así co
mo la puesta de manifiesto del expedién
tense remitió a la reclamante al domicilio 
señalado para notificaciones en oficio de 
este Tribunal, y no habiéndose podido 
notificar lo acordado en dicho domicilio, 
por ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.682) 

En la reclamación número 4.403 de 
1981, por el concepto de lujo, seguida en 
este Tribunal a instancia de Francisco Ja
vier Fernández Castrillo, se ha dictado en 
26 de febrero de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y a c" 
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da estimar la presente instancia, conde
nando la multa impuesta en un 50 por 
100; todo ello obrando por delegación del 
escelentísimo señor Ministro de hacienda 
y sin que contra la presente resolución 
quepa recurso alguno. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, p ° r 

ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso. 

Madrid , 26 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G. -2 .683) 

Referencia número 4.419 de 1979. 
Concepto: Plusvalía. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas de ~o 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Isabel Anehustegui Gorro-
ño, el expediente incoado a su instancia, 
bajo el número y concepto arriba referen
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósi tos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida y el interés 
del 10 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 de artículo 89 del rele-
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 19 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.684) 
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l 9 7 „ n 'a reclamación número 4.434 de 
d a e P ° r e l concepto de plusvalía, segui-
biiia • C S t e T r i b u n a l a instancia de "Inmo-
AnA J u a n Sebastián Elcano, Sociedad 
de l S i ? 3 " ' s e h a dictado en 31 de enero tiva resolución, en cuya parte disposi-

P S e dice: 
U n ¡ S t e . Tribunal, en sesión de hoy y en 
clam l n . s t a n c ' a , acuerda desestimar la re-
p r " a c i ° n incoada por la Comunidad de 
1 p i e t anos de la calle Tór tola , número 
¿rech e ' a C t ° , i c l u i d a t o r i o ajustado a 

dom° h a b i e n d o s e podido notificar en el 
ser a 1 0 s e ñ a l a d o por la interesada, por 
m J ¡ conocida en el mismo, se hace por 
con i d e e s t e anuncio, de conformidad 
artíc i e s t a b l e c i d o en el número 4 de los 
d e 'culos 89 y 92 del vigente Reglamento 
eC o . r o c e dimiento en las reclamaciones 

nomico-administrativas. significándole 
^ c o n t r a la resolución citada, cuyo texto 
taría ü t l e n e a s u disposición en la Secre-
recn e s t c Tribunal, podrá interponer 
cios ° a n t e la Sala Primera de lo Conten-
T e r a d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
mese t 0 - n a l d e M a d r i d , dentro de los dos 
ción . S 1 8 u i c r , t e s a la fecha de la publíca

la . f - e s t c n u n c i o . 
d 0 e 3 d r , d < 1982.—El Abogado del Esta-

^ecretario (Firmado). 
(G.—2.685) 

t 
1978 reclamación número 4.436 de 
d a P

 P ° r e l concepto de plusvalía, segui-
b | | , n e s l e Tribunal a instancia de "Inmo-
Anó 3 J u a n Sebastián Elcano, Sociedad 
b r e ° . n , r n a " , se ha dictado en 29 de diciem-

ae 1980 resolución, en cuya parte dis-
P P l t l v a se dice: 
ún i c

S l e T r i b u n a l , en sesión de hoy y en 
clam l n s t a r >c ia . acuerda desestimar la re-
p r f r 3 c i ° n incoada por la Comunidad de 
r o P'etarios de la calle Tór to l a , núme-

a dere^ ^ C l a C t ° l i c l u i d a t o r i o a J u s t a d o 

d 0 m ° habiéndose podido notificar en el 
ser H 0 i n a l a d o por la interesada, por 
nted; S C O n ° c i d a en el mismo, se hace por 
con i d e e s t e anuncio, de conformidad 
artL M e s t a b l e c i d o en el número 4 de los 
d e p U l o s 89 y 92 del vigente Reglamento 
e c o n ' e d i r n i e n t o en las reclamaciones 
q U e ^ a d m i n i s t r a t i v a s , significándole 
•nteo t r a l a resolución citada, cuyo texto 
taría Ü t l e n e a s u disposición en la Secre-
rec.r e e s t e Tribunal, podrá interponer 
c i 0 ' S o a n t e l a Sala Primera de lo Conten-
Terr-tadministrativo de la Audiencia 
m "tonal de Madrid, dentro de los dos ción ! i S ' 8 u i e n t e s a la fecha de la publica-

Malí C S t e anuncio. 
d 0 -Seo" d ' .1982.—El Abogado del Está-

cetario (Firmado). 
(G.—2.686) 

de 

a-

I979 ' a ac lamac ión número 4.523 
da en P ° r e l concepto de plusvalía, segu 
co , e . s t e Tribunal a instancia de Franci; 
e n Vo L a r r i m a g a Uribarri , se ha dictad 
cuya e n e r o d e 1 9 8 2 resolución, e 

"p f

P a r , te dispositiva se dice: 
ca in n b u n a l , en sesión de hoy. en un 

nstancia, acuerda desestimar la rech 
sad 0 , '"terpuesta, advirtiendo al intere-
débi u

 o b l | g a c i ó n que tiene de ingresar e 
Nn°i? n ' a Depositaría, 

domi ? a b ' é n d o s e podido notificar en e 
s e r d i n a l a d o por el interesado, poi 
iriedi C ? n ° c i d o e n el mismo, se hace poi 
co n i e s t e anuncio, de conformidac 
los a „ . e s t a b l e c i d o en el número cuatro d< 
to d e í í U l o s 8 9 y 92 del vigente Reglamen-
econA 0 c e d i m i e n t o en las reclamaciones 
qu e c

 m i c ° - a d m i n i s t r a t i v a s , significándole 
¡ n t e o r ° n t r a l a resolución citada, cuyo texto 
tari» ¡¡ t l e n e a su disposición en la Secre
tee.?,. e s t e Tribunal, podrá interponer 
c i o S n ° A 3 N T E l a S a l a Primera de lo Conten-
T e ^ d m i n i s t r a t i v o d e l a Audiencia 
m e s e , 1 3 1 d e M a d r i d , dentro de los 
ció n f l

S ' 8 u , en tes a la fecha de la publ 
M ue este anuncio, 

do-sí , d ' !982.—El Abogado del 
C e t a r i o (Firmado). 

( G—2.687) 

dos 
ica-

Esta 

mentó de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio,, a José de Cruz Gallego, el 
expediente incoado a su instancia con el 
número 4.996 de 1980, contra liquidación 
por el impuesto dc plusvalía, a fin dc que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid . 3 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.688) 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.690) 

En la reclamación número 5.041 de 
1975. por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Pilar 
Morales González, se ha dictado en 28 de 
enero de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de recla
maciones, acuerda declarar caducada la 
instancia, procediéndose al archivo de las 
actuaciones, advirtiendo a la interesada la 
obligación que tiene de ingresar en la De
positaría el débito, en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la reclamación e, igualmente, 
ingresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Corporación se practique, en 
el término hábil que en la misma liquida
ción se señale. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en cl número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial dc Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid . 26 de abril 1982.—El Abogado 
del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.689) 

la 

no 
m 

Referencia número 5.214 de 1978, con
cepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Josefina Brutón, el expe
diente incoado a su instancia, bajo el nú
mero y concepto arriba referenciados, a 
fin de que dentro del plazo citado pueda 
formular escrito dc alegaciones y proposi
ción de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente auncio. de acuerdo con lo dispuesto 
en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid. 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.691) 

P á r r V ° n f o r m i d a d con lo dispuesto en el 
d I ° Primero del artículo 97 del Regla-

En la reclamación número 5.206 de 
1978. por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia dc Francis
ca Rosauro Carabache, se ha dictado en 
12 de febrero dc 1982, resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da admitir el desistimiento formulado por 
Francisca Rosauro Carabache en la recla
mación número 5.206 dc 1978. y denegar 

i solicitud dc suspensión pedida, debieñ-
0 ingresar en la Depositaría en el térmi-
1 hábil que faltara por transcurrir al 

..omento de interponer la reclamación, e 
igualmente ingresar el importe de la liqui
dación de intereses de demora porc l tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo, que por la Corporación se prac
tique en el término hábil que cn la misma 
liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser deconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

En la reclamación número 5.224 de 
1978, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de María 
del Pilar Lázaro Sánchez, se ha dictado 
en fecha de hoy. providencia que se dicta 
en el día de la fecha: 

Interpuesta por usted la reclamación 
económico-administrativa dc nuestra refe
rencia, y reiterada de la oficina gestora la 
remisión del oportuno expediente, sin que 
hasta el momento haya sido recibido en 
la Secretaría de este Tribunal, se le notifi
ca esta providencia a los efectos del artí
culo 95. 5. del Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 1959. a fin 
de que en el plazo de quince días, conta
dos a partir de la recepción de la presen 
te, comunique si tiene interés en la con tí 
nuación del procedimiento, y en caso afir
mativo, aporte los documentos, antece
dentes y alegaciones que permitan a este 
Tribunal pronunciarse sobre la adecua
ción a derecho de la liquidación impugna
da, advirtiéndole de que, en caso contra 
rio, se declarará automát icamente la cadu
cidad del expediente una vez transcurridos 
tres meses de la fecha dc notificación de 
esta providencia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio por la interesada, por ser desco
nocida en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo esta 
Mecido en el número cuatro de los artícu 
los 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.692) 

En la reclamación número 5.251 de 
1975, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Isabel 
Rosas Velasco, se ha dictado en 28 de 
enero de 1982, resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: Este Tribunal, en se
sión de hoy, en única instancia, y actuan
do en Sala dc Reclamaciones, acuerda de
clarar caducada la instancia, procediéndo
se al archivo de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 

con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a sua disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 26 de abril 1982.—El Aboga
do del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.693) 

En la reclamación número 5.326 de 
1977, por el concepto de derechos y tasas, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Agustín Miquel y Suárez Inclán, se ha 
dictado cn 30 de septiembre de 1981, re
solución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal acuerda declarar caduca
da la instancia procediéndose al archivo 
de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en los 
domicilios señalados por los interesados, 
por ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número cua
tro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrat ivas, sig
nificándole que contra la resolución cita
da, cuyo texto íntegro tiene a su disposi
ción en la Secretaría de este Tribunal, 
podrá interponer recurso ante la Sala Pri
mera de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid, 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publicación dc este anuncio. 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.694) 

En la reclamación número 5.484 de 
1980, por el concepto de cuota de tráfico 
urbana, seguida en e.ste Tribunal a instan
cia de Vicente Roldan Fspegel, se ha dic
tado en 29 de enero de 1982, resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en Sala dc Reclamaciones, acuer
da tener por no presentada la reclamación, 
decretándose el archivo de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
integro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.695) 

En la reclamación número 5.525 de 
1981, por el concepto de renta, seguida en 
este Tribunal a instancia dc María Reme
dios de las lleras Ayuso, se ha dictado en 
12 de febrero de 1982, resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da estimar la presente instancia, conde
nando la multa impuesta en un 100 por 
100, todo ello obrando por delegación del 
excelentísimo señor Ministro de Hacienda 
y sin que contra la presente resolución 
quepa recurso alguno. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
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c ioso -Admin i s t r a t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , a 26 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.696) 

En la reclamación número 5.629 de 
1980, por el concepto de tasas académicas, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Concepción Martínez Ezquerra, se ha dic
tado en 30 de septiembre de 1981, resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión dc hoy, y en 
única instancia, acuerde desestimar por 
extemporánea la presente reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.697) 

En la reclamación número 5.698 de 
1980, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de María 
Inés Gámir Ramos, se ha dictado en 26 
de diciembre de 1982, resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
se desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, dc conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial dc Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.698) 

Referencia número 5.749 de 1979, con
cepto: Impuesto rendimiento trabajo per
sonal. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Juan López Moreno, el 
expediente incoado a su instancia, bajo el 
número y concepto arriba referenciados, 
a fin de que dentro del plazo citado pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del articulo 83 del c i 
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor dc este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósi to en la Caja General 
de Depósi tos, garantizando el importe to
tal dc la liquidación recurrida y el interés 
del 25 más 5 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hacc por medio del pre

sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , a 3 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario, Luis F. Cas-
tresana Sánchez. 

(G.—2.699) 

En la reclamación número 5.758 de 
1974, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
Luis Vidal Francés, se ha dictado en 31 
de diciembre de 1981, resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, y en 
única instancia acuerda estimar en parte 
la reclamación, ordenando se proceda a 
efectuar nueva liquidación tomando como 
base la superficie señalada en el último 
considerando. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.700) 

Referencia número 5.879 de 1979, con
cepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este l 'ribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Alejandro Manchado Ro
jo, el expediente incoado a su instancia, 
bajo el número y concepto arriba referen
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición dc prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida v el interés 
del 10 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , a 19 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.701) 

En la reclamación número 5.881 de 
1974, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Pablo 
López Balada, se ha dictado en 28 de 
febrero de 1982, resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Bstol>iíVririunal, en sesión de hoy, y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera dc lo Conten-

c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 23 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.702) 

En la reclamación número 6.122 de 
1980, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Hans Rudolf Gerstamnaier, se 
ha dictado en 12 de febrero de 1982, reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta 
contra liquidación girada por el Ayunta
miento de El Boalo, por el concepto de 
contribuciones especiales, obras de sanea
miento y red de distribución de aguas, 
por ser ajustada a derecho tal liquidación, 
y todo ello sin perjuicio de que proceda, 
en su caso, la oportuna modificación de 
las cuotas definitivas a satisfacer por el 
recurrente en función del coste efectivo de 
la obra realmente ejecutada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera dc lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dejitro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.703) 

En la reclamación número 6.133 de 
1980, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Asunción González Sánchez, se 
ha dictado en 12 de febrero de 1982, reso
lución, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia, y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta 
contra la liquidación girada por el Ayun
tamiento de El Boalo, por el concepto de 
contribuciones especiales, obras de sanea
miento y red de distribución de aguas, 
por ser ajustada a derecho tal liquidación, 
y todo ello sin perjuicio de que proceda, 
en su caso, la oportuna modificación de 
las cuotas definitivas a satisfacer por el 
recurrente en función del coste efectivo de 
la obra realmente ejecutada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Contcn-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.704) 

En la reclamación número 6.136 de 
1980, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Ramón Antón Arias, se ha dic
tado en 28 de enero de 1982, resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta 
contra la liquidación girada por el Ayun
tamiento dc El Boalo, por el concepto de 
contribuciones especiales, obras de sanea
miento y red de distribución de aguas. 

por ser ajustada a derecho tal liquidación, 
y todo ello sin perjuicio de que proceda, 
en su caso, la oportuna modificación de 
las cuotas definitivas a satisfacer por el 
recurrente en función del coste efectivo de 
obra realmente ejecutada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin i s t r a t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.705) 

En la reclamación número 6.142 de 
1977, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Miguel 
Angel González Escudero, se ha dictado 
en 28 de febrero de 1982, resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin i s t r a t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madr id , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha dc la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , a 26 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.706) 

En la reclamación número 
6.156 de 

1980. por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Amando Hurtado Juárez, se ha 
dictado en 28 de enero de 1982, resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta 
contra la liquidación girada por el Ayun
tamiento de El Boalo, por el concepto de 
contribuciones especíale, obras de sanea
miento y red de distribución de aguas, 
por ser ajustada a derecho tal liquidación, 
y todo ello sin perjuicio de que proceda, 
en su caso, la oportuna modificación de 
las cuotas definitivas a satisfacer por el 
recurrente en función del coste efectivo de 
la obra realmente ejecutada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado. po r 

ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición cn la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin i s t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G. -2 .707) 
En la reclamación número 6.162 

1980, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a l , i s " 
tancia de Felipe Gómez Díaz, se ha dicta
do en 28 de enero de 1982, resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 



o. P. 

h i j j j Tribunal, en única instancia y ac-
d

 n . d 0 e n S a l a d e Reclamaciones, acuer-
cont e S t i m a r l a reclamación interpuesta 
tari l a ' 'quidación girada por el Ayun-
c o n t e u 0 d e E 1 B o a l ° * P o r e l c o n c e P t o d e 

^atribuciones especiales, obras de sanea-
ento y red de distribución de aguas, 

£ ser ajustada a derecho tal liquidación, 
• ° d o ello sin perjuicio de que proceda, 
, s u caso, la oportuna modificación de 
_ cuotas definitivas a satisfacer por el 
la o h r e n t e e n f u n c i ó n del coste efectivo de 

brai realmente ejecutada. 
d 0

 h a b i é n d o s e podido notificar en el 
S e r

m i C l l ' o señalado por el interesado, por 
i r ieH? e s c o n °c ido en el mismo, se hace por 
con i d e e s t e a r>uncio, de conformidad 
, n establecido en el número cuatro de 
to a r t n U l o s 8 9 v 9 2 d e l v 'gente Reglamen
t o . Procedimiento en las reclamaciones 

nornico-administrativas. significándole 
inte C ° n t r a l a resolución citada, cuyo texto 
tari ü U e n e a s u disposición en la Secre-

a de este Tribunal, podrá interponer 
cío, a n t e l a S a l a Primera de lo Conten-

so-Administrat ivo de la Audiencia 
rr>tonal de Madrid, dentro de los dos 

c i n T L S l 8 u i e n t e s a la fecha de la publíca
l a ^ anuncio. 
Madrid, 1982.—El Abogado del Esta-
^ecretario (Firmado). 

(G.—2.708) 
I98n ' a reclamación número 6.238 de 
. °u, por el concepto de sociedades, segui-

c i 0 ! n C S t e Tribunal a instancia de "Servi-
S e . y Maquinaria, Sociedad Anónima . 

n a dictado en 29 de enero de 1982, 

d i c ° n ' e n c u y a p a r t e d i s p o s i t i v a s e 

Este Tribunal, en primera instancia y 
acn ¡ l d o e n S a l a d e Reclamaciones, 
ción d e sestimar la presente reclama-
v i n ' C o n n r m a n d o el acto impugnado, ad-

t'endo a la reclamante'de la obligación 
¡ £ c "ene de ingresar el débito en el Teso-
t r a n

C n e l t é r m i n o hábil que faltare por 
«n-scurrir al momento de interponer la 

p ' d rnación e igualmente ingresar el im-
dem d e l a liquidación de intereses de 
anh a p o r e l tiempo que haya durado el 
f «¿amiento preventivo que por la Admi -

4 ración se practique, en el término que 
' a misma liquidación se señale. 

dom° h a b i é n d o s e podido notificar en el 
rnic,i 1 0 señalado por la interesada, por 
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r n e H d e S c o n ° c i d a en el mismo, se hace por 
dad d e e s t e anuncio, con de coníormi-
, d con lo establecido en el número cua-
C i l o s a r t icu los 89 y 92 del vigente 
m «'.amento de Procedimiento en las recla-
nifj ° n e s económico-administrativas, sig-
j a

 C a n d o l e que contra la resolución cita-ciónCUyo t e x t o íntegro tiene a su disposi-
PoH - C n l a Secretaría de este Tribunal 

cird interponer recurso ante el Tribunal 
l r o

 n o m ' c o -Admin i s t r a t i vo Central, den-
de i s quince días siguientes a la lecha 

. ? Publicación de este anuncio. 
Kan U 1 r i d ' a 2 0 d e abril de 1982.—El Abo-
5 a u o del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.709) 

D á ? e r C o n í ° r m i d a d con lo dispuesto en el 
nárralo primero del artículo 97 del Regla-
cion d e Procedimiento en las reclama-
u

 n e s económico-administrativas de 26 
a noviembre de 1959, este Tribunal ha 
n 0 « a d o Poner de manifiesto, por térmi-
t i r n q u i n c e d i a s hábiles, contados a par-
e °el siguiente al de la publicación de 
C | • anuncio, a José Fernández Somavilla 
e. Rediente incoado a su instancia con 

• numero 6.345 de 1981, contra liquida-
u,„ , P o r e l impuesto de plusvalía, a fin de 
lar n t r o d e l citado plazo pueda formu-
u escrito de alegaciones y proposición 
U e Prueba. 
re< i ° n a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
m e n , m a n t e - en el domicilio que oportuna-
sen? s e ñ a l ó . se hace por medio del pre-
t o

U e anuncio, de acuerdo con lo dispues-
e n el número cuatro del artículo 89 del 

lJFWo Reglamento de Procedimiento 
A M a d r i d , a i 0 de mavo de 1982.—El 
j u g a d o del Estado-Secretario (Firma-

(G.—2.710) 

•980 S? l a reclamación número 6.484 de 
• Por el concepto de plusvalía, seguí 

da en este Tribunal a instancia de "Cons
trucciones y urbanizaciones Vilanova, So
ciedad Anón ima" , se ha dictado en 30 dc 
octubre de 1981, resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la reclamación, 
decretándose el archivo de las actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, dc conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.711) 

En la redamación número 6.69.3 de 
1978, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Concep
ción Fagoaga Gutiérrez, se ha dictado en 
28 de enero de 1982, resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta, advirtiendo a la interesa
da la obligación que tiene de ingresar el 
débito en la Depositaría en el término 
hábil que faltara por transcurrir al mo
mento de interponer la reclamación e 
igualmente ingresar el importe de la liqui
dación de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Corporación se practi
que, en el término hábil que en la misma 
liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , a 27 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.712) 

En la reclamación número 6.702 de 
1978, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de María 
de los Angeles Fernández Usategui, se ha 
dictado en 12 de febrero de 1982, resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da admitir el desistimiento formulado por 
María de los Angeles Fernández Usategui 
en la reclamación número 6.702 de 1978 y 
denegar la solicitud de suspensión pedida, 
debiendo ingresar en Depositaría en el 
término hábil que faltara por transcurrir 
al momento de interponer la reclamación 
e igualmente ingresar el importe de la 
liquidación de intereses de demora por el 
tiempo que haya durado el aplazamiento 
preventivo que por la Corporación se 
practique, en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 

n lo establecido en el número cuatro de 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamen

to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre-

co 
los 
to 

taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.713) 

En la reclamación número 6.878 de 
1979, por el concepto de cuota de benefi
cios, seguida en este Tribunal a instancia 
de Catalina Diana Blanco, se ha dictado 
en 12 de febrero de 1982, resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda tener por no presenta
da la reclamación, decretándose el archi
vo de las actuaciones, advirtiendo a la 
interesada la obligación que tiene de ingre
sar en el Tesoro el débito en el término 
hábil que faltara por transcurrir al mo
mento de interponer la reclamación e 
igualmente ingresar el importe de la liqui
dación de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo que por la Administración se prac
tique, en el término hábil que en la misma 
liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.714) 

En la reclamación número 6.999 de 
1974, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
Pérez Moreno, se ha dictado en 28 de 
febrero de 1982. resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acordó estimar en parte 
la presente reclamación, declarando deben 
anularse las liquidaciones impugnadas y 
sustituirse por dos nuevas liquidaciones 
afectantes exlusiv amenté al 50 por 100 del 
terreno adquirido por el reclamante, sin 
perjuicio dc exigir, si no hubiere prescrito 
su derecho, el importe de las liquidaciones 
afectantes al otro 50 por 100 adquirente. 
debiéndose conceder al reclamante nuevo 
plazo para que acredite la fecha originaria 
de la adquisición del 34 por 100 de la 
finca, si hubiere extraviado la oficina ges
tora la copia de la escritura en su día 
aportada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro dc 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten 
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 26 de abril de 1982.—El Abo 
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.715) 

En la reclamación número 7.025 de 
1978. por el concepto de transmisiones 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Matilde Garglio Morales, se ha dictado 
en 26 de febrero de 1982, resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 
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Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da estimar la presente reclamación, por 
no ser conforme a derecho la liquidación 
girada por la Oficina Liquidadora ya cita
da, la cual deberá ser anulada y dejada 
sin efecto por no haber aplicado la exen
ción fiscal del artículo 65.1.37 del texto 
refundido, con derecho a devolución, en 
su caso, de las cantidades indebidamente 
ingresadas en el Tesoro. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio por la interesada, por ser desco
nocida en el mismo, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo esta
blecido en el número cuatro de los artícu
los 89 y 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones eco
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.716) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Jovino Rodríguez García 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 7.050 de 1979, contra liquida
ción por el impuesto de plusvalía, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda formu
lar escrito de alegaciones y proposición 
de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 19 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.717) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Carmen Varas Lerma el 
expediente incoado a su instancia con el 
número 7.085 de 1981. contra liquidación 
por el impuesto de plusvalía, a fin de que 
dentro del citado plazo pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , a 3 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.718) 

En la reclamación número 7.087 de 
1977, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de José 
Luis Parrilla Casaleiro, se ha dictado en 
28 de enero de 1982, resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la presente 
reclamación sin perjuicio de que por la 
Corporación se efetúe la comprobación 
señalada en el considerando anterior y se 
practiquen las rectificaciones oportunas, 
si procedieren. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, dc conformidad 
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con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin i s t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 27 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.719) 

En la reclamación número 7.110 de 
1974, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Rosa 
María Gutiérrez Cagigal, se ha dictado en 
12 de febrero de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la presen
te reclamación, anulando la liquidación 
practicada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
cioso* Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.720) 

En la reclamación número 7.117 de 
1978, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Pilar 
Sánchez Mart ín-Torero, se ha dictado en 
2H de enero de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar por extem
poránea la presente reclamación, advir
tiendo a la interesada la obligación que 
tiene de ingresar en la Depositaría el dé
bito en el término hábil que faltara por 
transcurrir al momento de interponer la 
reclamación, e igualmente ingresar el im
porte de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo que por la Cor
poración se practique, en el término hábil 
que en la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción dc este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.721) 

En la reclamación número 7.118 de 
1978, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Pilar 
Sánchez Mart ín-Torero, se ha dictado en 
28 de enero de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión dc hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar por extem
poránea la presente reclamación, advir
tiendo a la interesada la obligación que 
tiene de ingresar en la Depositaría el dé
bito en el término hábil que faltara por 

transcurrir al momento de interponer la 
reclamación, e igualmente ingresar el im
porte de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo que por la Cor
poración se practique, en el término hábil 
que en la misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin i s t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.722) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento cn las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959. este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a María José Comencé Puig 
el expediente incoado a su instancia con 
el número 7.168 de 1981, contra liquida
ción por el impuesto de cuota de benefi
cios, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 26 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.723) 

En la reclamación número 7.182 de 
1976, por el concepto de cuota de benefi
cios, seguida en este Tribunal a instancia 
dc Manuel Rodríguez Arias, se ha dictado 
en 29 de enero de 1982 resolución, cn 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
integro tiene a su disposición en la Secre
taria de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha dc la publica
ción de este anuncio. 

Madrid. 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G. -2 .724) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla-
W Í l ! ) 9 , j r Í f i i C ! i o c S d m i ' c n t o c n ' a s reclama-
cioncs .cx.c)rlprmic,^-administrativas dc 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación dc 
este anuncio, a Peter Kubica el expediente 
incoado a su instancia con el número 
7.193 de 1981, contra liquidación por el 
impuesto de rendimiento de las personas 
físicas, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alegacio
nes y proposición de prueba. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre

sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 26 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.725) 

Referencia número 7.259 de 1978, con
cepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Ramón Ibáñez Prat el 
expediente incoado a su instancia, bajo el 
número y concepto arriba referenciados, 
a fin de que dentro del plazo citado pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 10 de mayo de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.726) 

En la reclamación número 7.268 de 
19X0, por el concepto de lujo, seguida en 
este Tribunal a instancia de Ramón Salas 
Clemente, se ha dictado en 30 de septiem
bre de 1981 resolución, en cuya parte dis
positiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta y denegar la sus
pensión solicitada, debiendo ingresar el 
débito en el Tesoro en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la reclamación, e igualmente 
ingresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la Administración se practique, 
en el término hábil que en la misma liqui
dación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido cn el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.727) 

En la reclamación número 7.289 de 
1980, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de José Estaire Alonso, se ha dic
tado en 28 de enero de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta 
contra la liquidación girada por el Ayun
tamiento de El Boalo por el concepto de 
contribuciones especiales (obras dc sanea
miento y red de distribución de aguas), 
por ser ajustada a derecho tal liquidación, 
y todo ello sin perjuicio de que proceda. 

en su caso, la oportuna modificación de 
las cuotas definitivas a satisfacer por el 
recurrente en función del coste efectivo de 
la obra realmente ejecutada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin i s t r a t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G. -2 .728) 

En la reclamación número 
7.303 de 

1980, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Angel Rodríguez Malulos, se ha 
dictado en 28 de enero de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y a c " 
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta 
contra la liquidación girada por el Ayun
tamiento de El Boalo por el concepto de 
contribuciones especiales (obras de sanea
miento y red de distribución de aguas), 
por ser ajustada a derecho tal liquidación, 
y todo ello sin perjuicio de que proceda, 
en su caso, la oportuna modificación de 
las cuotas definitivas a satisfacer por el 
recurrente en función del coste efectivo de 
la obra realmente ejecutada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin i s t r a t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G. -2 .729) 

En la reclamación número 7.327 de 
1980, por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Luis Cano Heredia, se ha dicta
do en 28 de enero de 1982 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da desestimar la reclamación interpuesta 
contra la liquidación girada por el Ayun-
tamiento de El Boalo por el concepto de 
contribuciones especiales (obras de sanea
miento y red de distribución de aguas)-
por ser ajustada a derecho tal liquidación, 
y todo ello sin perjuicio de que proceda, 
en su caso, la oportuna modificación de 
las cuotas definitivas a satisfacer P o r , 
recurrente en función del coste efectivo de 
la obra realmente ejecutada. , 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado. p°r 

ser desconocido en el mismo, se hace p°x 

medio de este anuncio, de conformio* 0 

con lo establecido en el número cuatro oe 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Contcn-
c ioso-Admin i s t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G . 30 
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l 9 8 " 'a reclamación número 9.244 de 
esne • P ° r e l c o n c e P t o d e contribuciones 
tan C l a l e s ' s e 8 u i d a e n este Tribunal a ins-
d i ( . C l a d e Nicolás de la Peña Suárez, se ha 
en

 d o en 28 de enero de 1982 resolución, 
p U ya parte dispositiva se dice: 

t uan í T r i b u n a l - en única instancia y ac-
d a i e n S a l a d e Reclamaciones, acuer-
cont e S t ' m a r l a reclamación interpuesta 
tam ' a l i c l u i d a c i ó n girada por el Ayun-
con, l e-u t o d e E 1 B o a , ° - P o r el concepto de 
m i íbuciones especiales, obras de sanea-
p o r

n t ° y- r e d d e d « s t r ibuc ión de aguas, 
y t

 s . e r ajustada a derecho tal liquidación, 
en s

 e l l ° s i n Perjuicio de que proceda, 
l a s

 u caso, la oportuna modificación de 
r e

 C U o t a s definitivas a satisfacer por el 
| a 0 u r c n t e en función del coste efectivo de 

mai realmente ejecutada. 
dom° •, a D ' é n d o s e podido notificar en el 
ser H 1 0 S c ñ a l a d o P o r el interesado, por 
m e d

s C o n ° c i d o en el mismo, se hace por 
C o n !° d e este anuncio, de conformidad 
los „ . e s t a m e c i d o en el número cuatro de 
to r| p U l o s 8 9 y 92 del vigente Reglamen-
e C o

 e . P r ° c e d i m i e n t o en las reclamaciones 
nornico-administrativas, significándole 

¡ n t e

 C o n t r a la resolución citada, cuyo texto 
ygro tiene a su disposición en la Secre

ten e s t e Tribunal, podrá interponer 
c ¡ 0 s

r s o a r , te la Sala Primera de lo Conten
i ó ° " A < J m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 
mes- l a l d c M a d r i c E dentro de los dos 
c¡ó n . s , § U | e n t e s a la fecha de la publicá

is 0 e este anuncio. 
d o ~ a d n d < 1982.—El Abogado del Esta-

i e c re ta r io (Firmado). 
(G.—2.757) 

p 
'98n l a r e c l a m a c i ó n número 9.432 de 
esne Pi°T

 e l c o n c e p t o de contribuciones 
tan • ' s e guida en este Tribunal a ins-
dici Ü d e A r >íbal Herrero-Sánchez, se ha 
en c

 C n 5 8 d e enero de 1982 resolución, 
p " y a P a r t e dispositiva se dice: 

tuann T r i b u n a l . en única instancia y ac-
na 0 en Sala de Reclamaciones, acuer-

decr 1 p o r n o Presentada la reclamación. 
je tándose el archivo de las actuaciones. 

dom° - .Riéndose podido notificar en el 
ser H ° i n a l a d o por el interesado, por 

aesconocido en el mismo, se hace por 
con i d e e s t e anuncio, de conformidad 
, 1 «o establecido en el número cuatro de 
to H ¡ i u , o s 8 9 > 9 2 d e l vigente Reglamen
t a n • r o c e d i m i e n t o en las reclamaciones 

•"omico-administrativas, significándole 
i n t e o ° n l r a l a resolución citada, cuyo texto 
tarifa U c n e a s u disposición en la Secre
ten e s t e Tribunal, podrá interponer 

K 0 ante la Sala Primera de lo Conten-
f ^ " A d m i n i s t r a t i v o de la Audiencia 

r r , tonal de Madrid, dentro de los dos 
ción^S'8 u ientes a la fecha de la publica

rla e s t e n u n c i o . 
d o ^ a d r ' d , 1982.—El Abogado del Esta-

^eretario (Firmado). 
(G.—2.759) 

1977 - i 3 r e c l a m a c i ó n número 9.653 de 
d a e n

p o r el concepto de plusvalía, seguí 
Main C S t e Tribunal a instancia de Juai 
ene n l r ! , d a C a l v o , se ha dictado en 28 de e n e r n , a *-aivo, se na aictaao cu ¿o 
disnne • • 1 9 8 2 resolución, en cuya parte 

Este r a S e d i c e : 

tuann r i b u r , a l . en sesión de hoy y ac-
d a a H ° e n S a l a d e Reclamaciones, acuer-
J u a n S U ! r el desestimiento formulado por 
núm. 'Partida Calvo, en la reclamación 

No £ l 6 5 3 d e 1 9 7 7 -dom; , a b ' endose podido notificar en el 
ser Je ° s e n a l a d o por el interesado, por 
medio C ? n o c i d o e n el mismo, se hace por 
c 0 n lo e s t e anuncio, de conformidad 
los a r , . e s t a b l e c i d o en el número cuatro de 
to do p U l o s 8 9 y 9 2 d e l vigente Reglamen
t ó C e d i m i e n t o en las reclamaciones 
que C (

m i c ° - a d m i n i s t r a t i v a s , significándole 
int e,, r

 n t r a l a resolución citada, cuyo texto 
lar¡a ¡i U e n e a s u disposición en la Secre-
recur, e s t e Tribunal, podrá interponer 
c i 0 s o ° a n t e la Sala Primera de lo Conten-
Ter r;, . d r r "n i s t r a t i vo d e la Audiencia 
«ten* • 1 d e Madrid, dentro de los dos 

^ d e e « r t C S 3 , a 

MIH i anuncio. 
l d r i d - a 27 de abril de 1982.—El Abo-

'eses — " « u v a i n j . u c i i u u • *— — 

eió'n H

S , g U l c n t e s a la fecha de la publica 
M; 

g a d o d e f e " u e a o r i i 
a e l tstado-Secret 

tario (Firmado). 
(G.—2.762) 

En la reclamación número 11.618 de 
1979, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Fernan
do Ucín Lazcano, se ha dictado en 30 dc 
junio de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da en única instancia, desestimar la pre
sente reclamación, confirmando la liqui
dación impugnada y denegando la solici
tud de suspensión pedida, debiendo ingre
sar el débito en la Depositaría de la Cor
poración, en el término hábil que faltara 
por transcurrir al momento de interponer 
la reclamación, e igualmente ingresar el 
importe de la liquidación de intereses de 
demora por el tiempo que haya durado el 
aplazamiento preventivo, que por el 
Ayuntamiento se practique en el término 
hábil que en la misma liquidación se 
señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha dc la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 5 de abril de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.775) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A C I S I R U I R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 19 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de^Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pilar Naya Olmos, 
contra " A m b i , Sociedad Anón ima" , y 
otros, en relamación por despido, resgis-
trado con el número 543 de 1982, se ha 
acordado citar a " A m b i . Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4 de noviembre, a las 
diez y veinticinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19. sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 

asistencia. 
Y para que sirva de citación a " A m b i . 

Sociedad Anón ima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Boi i n \ 
OFICIAI de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.577) 

MACÜSI R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

I: DICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Trinidad González 
Alastuey, contra "Servicio de Comedores 
Colectivos, Sociedad Anón ima" , y Fondo 
de Garant ía Salarial, en reclamación por 
despido, registrado con el número 886 de 
1982, se ha acordado citar a "Servicio de 
Comedores Colectivos, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 

comparezca el día 14 de octubre, a las 
trece y diez horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 20. sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente O mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Servicio 
de Comedores Colectivos, Sociedad Anó
nima", al propio tiempo se le cita a con
fesión judicial, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el Boi i TÍN O Í I-
( iv i de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de septiembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.576) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número uno de 
M a d r i d , en autos número novecientos 
treinta y uno de mil novecientos ochenta 
y uno, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Puig Pérez de 
Inestrosa, en nombre y representación de 
"Banco de Crédito a la Construcción. So
ciedad Anón ima" , contra don Jaime G i -
ner Terrega. en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
siguientes: 

Finca hipotecada.—En Llosa de Ranes 
(Valencia).—Edificio número 10 en calle 
particular o zona ajardinada.—80.—94.— 
Vivienda en tercera planta elevada, reca
yente a la izquierda, puerta número ocho. 
Es de tipo B, se le asigna el número 94. 
Linda: derecha, vivienda número 93, ad
judicada a don Galfonso García Vil lar y 
hueco de escalera; izquierda y espalda, 
patios de luces, y frente, jardín y calle 
particular. Su participación es de 0,90 por 
100. La relacionada hipoteca quedó inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Ját i-
va, al tomo 494, libro 22 de Llosa de 
Ranes. folio 25, finca número 2.190, ins
cripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
cuatro de noviembre próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

trescientas veintiocho mil setenta y siete 
pesetas, señalado en la escritura de hipo
teca, no ; ' -^úiéndosc posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid , a primero de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos, y 
para su inserción en el B O L E T Í N O Í ICIAI. 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—42.739) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dos de Madrid, en autos 
de juicio ejecutivo número mil trescientos 
noventa y ocho de mil novecientos ochen
ta, a instancia del Procurador don José 
Luis Ortiz Cañavate , en nombre de " M a -
sazu. Sociedad Limitada", contra don Va
leriano López Banús, vecino de Madrid, 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta nuevamen
te en pública subasta, por segunda vez, 
por término de ocho días hábiles de ante
lación y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, los bienes embarga
dos en dicho procedimiento, consistentes 
en dos m á q u i n a s registradoras marca 
" C a s i o " , modelo 5115-ER, números 
2301613 y 2301624, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de ciento doce mil 
quinientas pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la planta primera del 
edificio dé la plaza de Castilla, el dia 
quince de octubre próximo y hora de las 
once de su mañana , advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, debién
dose consignar previamente, en la Secre
taría del Juzgado, el diez por ciento de 
referida cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. E l remate podrá hacerse 
a calidad dc cederse a tercero. 

Madrid, a trece de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—42.728) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número dos 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
quinientos setenta y ocho de mil novecien
tos ochenta y uno, a instancia del Procu
rador don Ignacio Corujo Pita, cn nom
bre y representación de "Central de F i 
nanciaciones, Sociedad Anónima" , contra 
don José Héctor Losada Pardo y doña 
María Teresa Chanquet Igual, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, el bien inmueble siguiente: 

Piso bajo, letra A , de la casa número 
cuatro, en las inmediaciones del Camino 
Viejo de Leganés, señalada hoy con el 
número 231. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número nueve, al tomo 
886, folio 131, finca número 72.640, ins
cripción cuarta. Valorada pericialmente 
en la cantidad de dos millones quinientas 
mil pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta primera del edificio dc la plaza 
de Castilla, se ha señalado el día cinco de 
noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana , bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera subas

ta la referida suma de dos millones qui
nientas mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores, en la Secretaría 
del Juzgado, el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 
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Tercera 
Los títulos de propiedad de la finca, 

suplidos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos 
quines quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito de la 
parte actora, cont inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (firmado). 

(A.—42.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid , en autos ejecutivos número 
mil ochocientos sesenta de mil novecien
tos ochenta y uno-G-dos, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Ortiz Cañavate , en nombre y representa
ción de "Equipos Mecánicos, Sociedad 
Anón ima" , contra "Cerámicas Manche-
gas, Sociedad Anón ima" , en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

Una máquina retroexcavadora marca 
"Romero", modelo TC-7741-R-446. con 
número de motor 327401352 v chasis 
2121. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día veinticinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

valoración, que asciende a un millón tres
cientas cincuenta mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en la persona de don 
Luis G i l Morales, empleado de la deman
dada "Cerámicas Manchegas, Sociedad 
Anónima" , que tiene su domicilio en Val
depeñas, calle Camino de los Puentes, sin 
número. 

Cuarta 
El total precio del remate habrá de ser 

consignado dentro de los tres días siguien
tes a su aprobación. 

Quinta 
No obstante, el señalamiento fijado pa

ra el día indicado, si por causa de fuerza 
mayor la subasta no pudiera celebrarse en 
el mismo, se realizaría el siguiente día 
hábil, o siguientes sucesivos a la misma 
hora y bajo las mismas condiciones 
expresadas. 

Dado en Madrid, a catorce de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
FDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan

cia número seis de los de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo número setecien
tos setenta y cinco de mil novecientos 
ochenta y uno, promovidos por el Procu
rador señor Corujo, en nombre de "Cre-
ditsa Madrid, Sociedad Anón ima" , contra 
don Luis Fernando Ramírez de la Guar
dia y doña María Soledad Caro Rodrí
guez, sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta y por primera 
vez, la finca embargada en su día a la 
referida demandada doña María Soledad 
Caro Rodríguez, siguiente: 

Una casa sita en la villa de Valdemoro 
(Madrid), calle de Cervantes, señalada con 
el número uno, con vuelta a la de las 
Monjas, compuesta de planta baja y prin
cipal. Linda: por la derecha o Mediodía, 
con dicha calle de las Monjas; izquierda o 
Norte, con otra casa de Antonia López; 
espalda o Saliente, con otra de Demetrio 
Pariente, y frente o Poniente, con la calle 
de Cervantes, por donde tiene su entrada. 
Su superficie es de 521 metros con II 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad dc Getafe, al tomo 
435. libro 42 de Valdemoro, folio 58, fin
ca número 2.165. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
segunda planta, se ha señalado el día vein
ticinco de octubre próximo, a las once de 
su mañana , haciéndose constar que dicha 
finca sale a subasta en la suma de diez 
millones de pesetas en que ha sido valora
da, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo; que para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores, el diez por ciento del referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como b a s 
tante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que cl rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dc las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid para publicar en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia, en el periódico " E l Alcázar", 
de esta localidad, y fijar en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, a tres de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—42.713) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
FDICTO 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete dc esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
número mil setecientos ochenta y cuatro-
A de mil novecientos ochenta y uno. ins
tados por el Procurador don José Luis 
Ortiz-Cañavate, en nombre de don Agus
tín Cerezo Carrasco, contra don Justo 
Rafalliu Altas y doña Eulalia Gutiérrez 
Díaz, sobre reclamación de un crédito, 
intereses y costas, en cuyos autos, por 
proveído de este día, se ha acordado sacar 
a la venta cn primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio fijado 
en la escritura, la finca hipotecada si
guiente: 

Apartamento letra C de la segunda es
calera de la casa sita en esta capital, calle 
de Alcalá, número 213, con fachada pos
terior a la calle de Ruiz. Perelló, en la que 
le corresponde el número 12, situado en 
la planta primera, sin contar las de sóta
no y baja. Se compone de estar-comedor 
y cuarto de baño, y tiene un hueco a un 
patio y otro a otro patio. En el Registro 
de la Propiedad número uno de esta capi
tal es la finca número 61.897. 

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día dieciséis de noviembre próximo. 

a las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y será bajo las condiciones 
siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de setecientas mil pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se contrae la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
cl precio del remate 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide la pre
sente en Madrid, a catorce de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario, Antonio Zurita.—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—42.733) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
FDICTO 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos por el procedimiento del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, número setecientos treinta y 
uno-A de mil novecientos ochenta y uno, 
instados por el Procurador don José M o 
reno Doz, en nombre de la "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id" , 
contra don Gregorio Martín Bello y. digo, 
don Gregorio Bermejo Fernández y doña 
Emilia Martín Bello, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, sus intereses y 
costas, en los que por proveído de este 
día, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio fijado en el escritura, 
la finca hipotecada siguiente: 

E n Parla (Madrid), Travesía Severo 
Ochoa. número siete. Vivienda de la plan
ta primera, letra D , a la izquierda según 
se sube por la escalera, y está situado en 
la planta primera, sin contar la baja. Tie
ne una superficie aproximada de 97 me
tros 38 decímetros cuadrados, y sus linde
ros son: por el frente, con rellano de esca
lera, por donde tiene su entrada, piso le
tra A de su misma planta y patio interior 
lateral izquierda del portal; por la derecha, 
entrando, con el piso letra D del portal 
número seis; por la izquierda, con el piso 
letra C de su planta, y por el fondo, con 
la Travesía de Severo Ochoa. Cuota, dos 
enteros siete centésimas por ciento. 

Ha sido tasado en la suma de un millón 
quinientas cincuenta mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día quince de noviembre próximo, a 
las diez horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y será bajo las condiciones 
siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación y no se admitirán posturas 
que no cubran tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiemto 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se contrae la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto cn Secre
taría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad dc 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a once de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario, Antonio Zuri ta .—El Magistrado-
Juez dc primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—42.744) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano. Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de Madrid, 
en el procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la lev Hipotecaria, núme
ro mil quinientos setenta-V de mil nove
cientos ochenta, a instancia del "Banco 
Hipotecario de España" , contra el exce
lentísimo Ayuntamiento de Arcos de la 
Frontera, sobre reclamación de un présta
mo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez y plazo 
de veinte días, la finca hipotecada si
guiente: 

Bloque de vivienda en la ciudad de Ar
cos de la Fontera.—Solar con la construc
ción que luego se dirá, en la plaza de la 
Caridad, de dicha ciudad, con una super
ficie dc 850 metros cuadrados, en forma 
de rectángulo, con los siguientes linderos: 
al Norte, con terrenos de este municipio: 
Sur, con la plaza de la Caridad; Este, con 
otra parcela, también propiedad del mu
nicipio, que en esta parte formará calle 
sin nombre hacia el Hospital. Sobredicha 
parcela descrita se halla edificado un blo
que de cuatro casas de dos plantas, con 
dos viviendas por planta, que constan de 
tres dormitorios, estar-comedor, cocina, 
despensa y aseo. Inscrita en cl Registro de 
la Propiedad de Arcos de la Frontera, al 
tomo 445. libro 185. folio 88. finca rcgis-
tral número 7.059. inscripción primera. 

Cuya subasta tendrá lugar en la SaW 
audiencia de este Juzgado, sito cn plaza 
de Castilla, número uno. segunda planta, 
el día veinte de diciembre próximo, a 
diez horas de su mañana , haciéndose sa
ber a los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de novecien

tas treinta y cuatro mil ochocientas cin
cuenta pesetas, precio fijado a tal fin en la 
escritura de prés tamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte cn la subasta 

deberán consignar previamente el diez pP.I 
ciento del indicado tipo, sin la que 1 1 0 

serán admitidos. 
Tercero 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro dc los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta de' 
artículo ciento treinta y uno de la le.v 

Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo I'' 
citador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ninguna otra-

Sexto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

V los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta > 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Caso de tener que ser suspendida w 
subasta, por causas de fuerza mayor, se 
celebrará la misma al día siguiente del 
señalamiento o, en su caso, en los dia-s 

sucesivos al indicado señalamiento, a W 
misma hora. 

Dado en Madrid , a catorce de septiem
bre de mil novecientos ochenta v dos.—-t' 
Secretario (Firmado).^-EI Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.741) 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

^'Magistrado-Juez de primera instancia 
"U rnero ocho de Madrid . 

b r e ? S a b e r : Q u e e l d í a u n o d e d i c i e m ~ 
C e ¡ Próximo, a las once de la mañana , se 
H a

 D r a r a en este Juzgado, plaza de Casti-
S U D

s e g U n d a planta, y por segunda vez, la 
e n f S t a Pública de los bienes embargados 
nuev'CH° e J e c u t i v o número mil sesenta y 
Pro C r n i l novecientos ochenta y uno, 
d movido por "Suministros para la In-
A n 0

n a P ? , t r o l í f e r a , Agua y Gas, Sociedad 
S o p : " ' 0 1 3 " ' contra "Promociones Mar t i , 
dala Anónima" , domiciliada en Gua
ros t

J a r a ' c a l l e V i r g e n del Amparo, núme-
B , ' C o

r e , n t a y u n o y t r e i n t a y t r e s ' segundo 
n la condiciones siguientes: 

~ Primera 
d a d

e ' 1

V l r a d e tipo para la subasta la canti-
qu e

 C l e n t ° doce mil quinientas pesetas, 
c¡ n

 r e s u l t a de haber rebajado un veinti-
rnitié S° r C Í e n t o a l d e l a P r i m e r a ' n o a d ~ 
dost S e P ° s t u r a alguna inferior a las 
hace C r a s p a r t e s d e l mismo, y pudiendo 
t e r c

 S e a calidad de ceder el remate a un 
d i e / 0 ^ 0 , consignándose previamente el 
tipo P ° r c i e n t o - P o r l o menos, de dicho 

P Segunda 

tado b ' e n q u e s e s u b a s t a s e n a l l a d e P o s i ~ 
I a d

 e n Poder del representante legal de 
10 v

e r n a n d a d a , don José Manuel Villerue-
Dnna- e s ' e n e l domicilio indicado, donde 
P 0 d r a examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
l o

 n s do para veinte toneladas de cernen-
ñ a ^ 0 0 central automát ica de hormigo
nado en Madrid, a uno de septiembre 
S e c novecientos ochenta y dos.—El 
j U e " r e t a r « o (Firmado).—El Magistrado-

d e primera instancia (Firmado). 
(A.—42.731) 

D 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

°. n Angel Llamas Amestoy, Magistra
l-Juez de primera instancia número 
d l e * de Madrid. 

e , ¡^ce saber: Que en este Juzgado y con 
numero doscientos treinta y tres de mil 

pecientos ochenta y dos-B, se siguen 
E s n ° S - d e e J e c u t ivo a instancia de "Cía. , 
c i e d i 0 l a d e M o t o r e s Otto Legitimo, So-
Prn Anónima" , representado por el 
M

ü curador señor Ortiz Cañavate Puig 
gue c o n t r a doña Rita Vicente Rodn-
fech' C n l o s Quc P ° r providencia de esta 
Púhr S e h a c o r d a d o sacar a la venta, en 
veim y Pernera subasta, por término de 
fin i d í a s l o s b i e n e s embargados, que al 
sen i d e s c r i b i r á n , para cuyo acto se ha 
^ 'alado el día dos de noviembre de mil 
ras i e n t o s ochenta y dos, a las once ho-

d e su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
. Primera 

eferf s u b a s t a que se anuncia se llevará a 
. «o s en el día de y hora anteriormente 
j u ?

1 C a d o s en la Sala de audiencia de este 
de \ í d e Primera instancia número diez 
núm a d r i d ' s i t o e n l a P l a z a d e C a s t , , l a ' 

m e r o uno, tercera planta. 
^ Segunda 

. ervirá de tipo de la subasta la suma de 
billones de pesetas (valor pericial). 

p Tercera 
c 0 n

a r a t o r n a r parte en la misma deberán 
l a m

8 n a r l o s licitadores previamente en 
D e n ? s . a d e l Juzgado o Caja General de 
al !¡¡ s , l ° s . una cantidad igual, al menos, 
s ¡ n

 I e ? Por ciento del mencionado tipo. 
c u y o requisito no serán admitidos. 

N o 
Cuarta 

'as d° S C a d m ' t i r á n posturas inferiores a 
0 s terceras partes del tipo. 

P Quinta 
*j¡ remate podrá hacerse a calidad de 

u c r a terceros, 
p. Sexta 

Un U e e l b i e n a subastar es el siguiente: 
l l l v / i , C a r n i ó n vehículo de arrastre marca 

"lagirus-Deuz", matrícula M-1486-BY. 
de ¿ i° e n M a d r i d , a tres de septiembre 

mu novecientos ochenta v dos.—El 

Secretario (Firmado).—El Magistrado-
luez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.722) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en Madrid , plaza de Castilla, número uno, 
cuarta planta, se siguen autos de juicio 
ejecutivo número mil trescientos treinta y 
cuatro de mil novecientos ochenta, a ins
tancia del "Banco de Fomento, Sociedad 
Anón ima" , contra don Mariano Cantos 
Muñoz, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia de este día se 
ha dispuesto sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados en estos autos: 

Los derechos de traspaso, de la tienda 
sita en esta capital, calle Doctor Pérez 
Domínguez, seis, bajo, dedicada a apara
tos electrodomésticos. 

Seis lavadoras , automáticas, marca 
"Cro l l s " , con capacidad para cinco kilos. 

Y para cuyo acto que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día veintinueve de noviembre, a 
las diez de su mañana , sirviendo de tipo 
para la misma, y por lotes separados, la 
cantidad de seiscientas mil pesetas, y cien
to ocho mil pesetas, respectivamente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo, y debiendo 
los licitadores consignar en efectivo, me
tálico, el diez por ciento, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, haciéndose constar 
por lo que concierne a los derechos de 
traspaso de que el adquirente deberá con
traer la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, al plazo mínimo de 
un año y destinarlo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejerciendo el arrendatario y 
que la aprobación del remate o de la ad
judicación quedará en suspenso hasta tan
to transcurra el plazo señalado para el 
ejercicio de derecho de retracto. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia y en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado, expido 
el presente en Madrid , a ocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). ( A . _ 4 2 . 7 2 6 ) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ru i / . M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
novecientos ochenta y tres dc mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de " F i 
nanciera Seat, Sociedad Anónima" , con
tra don Manuel Rodríguez Carbajo. que 
tuvo su domicilio en Madrid, calle Gene
ral Margallo. número veintiséis, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las diez horas 
dcl día once de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos, en la Sala de au
diencia de este Juzgado con las prevencio
nes siguientes: 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo, fijado pericialmente en un millón no
vecientas mil pesetas. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría y se 
entiende que todo lícitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua

rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Local de vivienda, en planta tercera, de 

la casa en Madrid, calle Celanova, núme
ro seis, en el barrio del Pilar. De una 
superficie de 45,36 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad núme
ro 18, como finca número 14.498. Valora
do en novecientas mil pesetas. 

Piso sexto, número tres, en planta sexta, 
de la misma casa y número, inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 18 de 
Madrid , como finca número 15.247. Valo
rada a efectos de esta subasta, en un mi
llón de pesetas. 

Dado en Madrid , a siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.727) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número novecientos sesenta y uno de 
mil novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
"Banco de Fomento, Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador se
ñor Ortiz Cañavate , contra don Pascual 
Jesús Dieste Estallo y doña Pilar Molines 
Pérez, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la finca que se 
relacionará, para cuyo acto se ha señala
do en la Sala de audiencia de este Juzga
do el día dieciocho de noviembre próximo, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente que se publicará en los " B o 
letines Oficiales", de la provincia y del 
Estado, y se fijará además en el tablón dc 
anuncios de este Juzgado y en el de igual 
clase de Zaragoza, haciéndose constar los 
siguientes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar en la 
mesa dcl Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez, por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del referido 
tipo, pudiéndose hacer el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes, 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes 

anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Rúst ica .—Campo de regadío proceden

te de la Torre de Ipas, partida de "Garra-
pinillos", barrio de la localidad de Zara
goza, con una superficie de 5.100 metros 
cuadrados. Está situado en el sentido am
plio en la zona del aeropuerto de Zarago
za, en un lugar en donde empiezan a apa
recer urbanizaciones unifamiliares. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número tres, de Zaragoza, al tomo 1.165, 
folio 127, finca número 21.637. 

Tasado pericialmente en la suma de dos 
millones cuarenta mil pesetas. 

Dado en Madrid , a trece de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 

Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.725) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y con el número ciento veintisie
te de mil novecientos ochenta se tramita 
juicio ejecutivo promovido por don Luis 
Vicente Diez López, contra don Pablo 
Hidalgo Collantes y don Marcos Caño 
Majano, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo juicio, por providencia de este 
día, he acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, la 
finca embargada al deudor señor Caño 
Majano, siguiente: 

Quince. Piso vivienda, tercero letra C . 
en planta tercera del portal número tres 
del bloque número dos, de la calle Río 
Urbión, número 5. en Leganés. Consta de 
tres dormitorios, comedor-estar, cocina, 
aseo y dos terrazas. Mide: 66,19 metros 
cuadrados. Linda: A l Norte, con tierra de 
que se segregó la finca matriz; al Sur, con 
piso letra B de la misma planta; al Este, 
con patio de la manzana y con hueco de 
escalera, y al Oeste, con tierra de la que 
se segregó la finca matriz. Cuota: Cuatro 
enteros y 89 centésimas por ciento. 

Figura inscrita a nombre de los esposos 
don Marcos Caño Majano y doña Ange
les A g u d o Hormigos, con el número 
29.669. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, cuarta planta iz
quierda, se ha señalado el próximo veinti
siete de octubre y hora de las once de su 
mañana , y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Esta tercera subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar previamente los licitadores en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
que sirvió de venta para la segunda subas
ta, es decir, ciento sesenta y cuatro mil 
doscientas cincuenta pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo ha
cerse proposiciones a calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Tercera 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad de la finca 

están de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, con los que 
deberán conformarse sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid , a veintiocho de julio 
de mil novecientos ochenta y dos para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a .— E l Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). (A. -42 .718) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el núme
ro mi l doscientos de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia del "Banco 
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H i spano Americano, Sociedad Anóni
ma", representado por el Procurador se
ñor De las Alas Pumariño, contra don 
Casimiro García Yebes y doña Concep
ción Diez Gilsanz, a instancia de la parte 
actora he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de ocho días, los bienes embargados a 
dichos demandados y que se dirán, bajo 
las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día quince 
de octubre próximo y hora de las once de 
su mañana . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercera 
Que los bienes se encuentran deposita

dos cn don Casimiro García Yebes. 
Bienes objeto de la subasta 

Cincuenta juegos de cama de matrimo
nio, bordados, de 2,10 metros. Tasados 
en sesenta y dos mil quinientas pesetas. 

Trescientos metros de pieza de tela de 
cortina, en diez rollos, de distintos colo
res. Tasados en cuarenta mil pesetas. 

Total: Ciento dos mil quinientas pe
setas. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
j u l i o de mi l novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.-42.730) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme- I 
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado con el número mil setecientos 
sesenta y uno de mil novecientos setenta y 
ocho se tramita juicio ejecutivo promovi
do por cl "Banco dc Crédito Industrial. 
Sociedad Anón ima" , contra don Pedro 
García Yepes, en reclamación de cantidad 
y por providencia de este día he acordado 
sacar a la venta cn pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y pre
cio de tasación, la finca embargada al 
deudor siguiente: 

Urbana.—Vivienda señalada con el nú
mero tres en la propiedad horizontal, si
tuada en la segunda planta alta del bloque 
A , sito en la Alameda de Fajardo el Bra
vo, sin número de gobierno, de Lorca; 
tiene su acceso por la escalera general de 
la casa y luces y vistas a Poniente, Levan
te y Mediodía, al patio interior y a la 
Alameda de Fajardo el Bravo, de Lorca, 
y tres terrazas a Mediodía y a Levante. Se 
compone de vestíbulo, pasillo, comedor-
estar, cuatro dormitorios, cocina, baño y 
aseo, con una superficie construida de 102 
metros cuadrados. Linda: Frente, Alame
da de Fajardo el Bravo y calle particular, 
que desemboca en ésta; derecha, entrando 
en el edificio, finca de Francisco Salinas 
Mol ina , y espalda e izquierda, finca pro
piedad de doña Isabel González Sánchez 
y hermanos López González. Le corres
ponde como anejo el trastero número dos 
de la cubierta-terraza de la casa, que es el 
segundo de los que se hallan al desembar
que de la escalera. Tiene una cuota de 
participación de veintiuna centésimas. 

Inscrita en el Registro dc la Propiedad 
de Lorca, al folio 38 del tomo 1.594, finca 
número 20.400, inscripción primera. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, cuarta planta iz
quierda, se ha señalado el próximo cuatro 
de noviembre y hora de las once, y se 
l l eva rá a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de dos millones doscientas noventa y cin
co mil pesetas en que pericialmente ha 
sido tasada, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes y pudien-
do hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
efectivo del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Se hace constar que no han sido apor

tados los títulos de la finca, obrando en 
autos la certificación de cargas correspon
dientes, encontrándose los autos de mani
fiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, que no tendrán derecho a 
exigir otro título. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos para 
publicar en el B O L E T Í N OIICIAI de la pro
v i n c i a . — E l Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—42.715) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis dc Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de quie

bra voluntaria de la compañía mercantil 
anónima "Eurodisa Internacional Com-
merce Corporation I. C. C , Sociedad 
Anónima" , que tuvo su domicilio en esta 
capital, calle Miguel Angel, número dieci
séis, quinto derecha, y sucursales en Va 
lencia y Barcelona, se ha señalado cl día 
tres de noviembre próximo y hora de las 
diez de su mañana , en la Sala de audien
cia de este Juzgado, plaza de Castilla, 
cuarta planta izquierda, para celebrar la 
primera Junta de acreedores sobre el nom
bramiento de síndicos. 

Para cuyo acto se convoca, por medio 
del presente, a todos los acreedores de la 
quebrada, bajo apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el perjucio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid , a quince de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos para 
su publicación en el BOLETÍN O Í R IAI de 
la p rov inc ia . — E l Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—42.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital, en trámite de procedimiento de 
apremio dimanante del juicio ejecutivo se
guido con el número quinientos diecisiete 
de mil novecientos setenta y nueve-S, a 
instancia del "Banco de Navarra, Socie
dad Anónima" , representado por el Pro
curador señor Ortiz Cañavate, contra don 
Teodoro Jiménez Romaniega. se anuncia, 
por medio del presente edicto, la venta en 
pública subasta, por primera vez, de la 
finca embargada del deudor que más ade
lante se describirá y por término de veinte 
días hábiles. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, quin
ta planta, a las doce horas del día nueve 
de diciembre dc mil novecientos ochenta 
y dos, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de tasación, que es de dos 
millones cuatrocientas treinta y seis mil 
ochocientas dieciséis pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a l i 
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta « 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Finca a subastar 
Piso cuarto C del edificio dos del blo

que S-5, en Madrid , antes Fuencarral. 
barrio de Peña Grande, calle Isla de Aro-
sa, número 41. Linda: Frente, rellano de 
escalera, hueco de ascensores y patio; de
recha, piso D ; izquierda, casa tres, y fon
do, vuelo. Extensión superficial de 114,03 
metros cuadrados. Consta dc hall, come
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, dos 
cuartos dc baño y dos terrazas. 

Dado en Madrid , a dos de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez dc primera instancia (Firmado). 

(A.—42.721) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Por medio del presente se pone en co
nocimiento del público en general que la 
subasta señalada para cl día trece de sep
tiembre del corriente año, a las doce ho
ras de su mañana , en los autos de proce
dimiento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
que se tramitan en este Juzgado de prime
ra instancia número diecinueve de esta 
capital bajo el número mil quinientos 
treinta y tres de mil novecientos ochenta 
y uno-M de orden, a instancia del "Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma", contra don José Guijosa Echevarría, 
sobre reclamación de cantidad y la que 
fue anunciada en el "Boletín Oficial del 
Estado" del dia ocho de junio último, en 
cl Boi i U N OFICIAL de la provincia del 
día diecinueve de mayo pasado y en el 
periódico diario " E l Alcázar" del día ocho 
dc dicho mes de mayo, ha sido suspendi
da por causas de fuerza mayor, habiéndo
se señalado de nuevo para el acto de la 
mencionada subasta el día dieciocho de 
noviembre próximo, a las doce horas de 
su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te que firmo con el visto bueno del señor 
Juez cn Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
dc primera instancia (Firmado). 

(A.—42.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número quinientos ochenta y uno de 
mil novecientos ochenta, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de "Grafo-
set. Sociedad Limitada", representada por 
el Procurador señor Ortiz Cañavate, con
tra doña Audelina Fernández González, 
sobre reclamación de trescientas treinta y 
siete mil quinientas pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, por término de ocho 
días, los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día once 
de noviembre próximo, a las once de su 
mañana , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juzga
dos de primera instancia e instrucción, 
plaza de C a s t i l l a , planta quinta, ala 
izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

seiscientas treinta y siete mil quinientas 
pesetas, después de rebajar el veinticinco 
por ciento al tipo de la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado, o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes del tipo de esta 
segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 
Un cuadro representando " E l amor es 

azul", del pintor Gastan Orellán, italiano, 
a ñ o 1976. 

Un comedor Luis X V , de madera de 
cerezo, compuesto de una mesa y s e l S 

sillas. 
Un cuadro representando "Cesto de 

cardos", del pintor Campillo, año 1975. 
Y un cuadro representando "Motivo 

antiguo", del pintor Pecoraro. 
Dado en Madrid , a primero de septiem

bre de mil novecientos ochenta v dos.—E' 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—42.729) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

En juicio ejecutivo número novecientos 
veintiuno de mil novecientos ochenta, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
"Promociones y Construcciones, Sociedad 
Anón ima" , contra don Angel Villanueva 
Pardeiro, se ha acordado la venta en ter
cera y pública subasta, sin sujeción a tipo, 
del piso cuarto número dos del por*,31 

cuatro, del bloque I de la urbanización 
"Pryconsa", denominada "Parla I V " . A L 

sitio conocido por El Hornil lo, en térmi
no municipal de Parla, con las condicio
nes expresadas en el edicto publicado e n 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia <j* 
veinticinco de mayo de mil novedeirt 0 6 

ochenta y dos, que aquí se dan por repro
ducidas y habiéndose señalado para c 

remate eí día dieciséis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. .. 

Madrid , a diez de septiembre de r 
noveci 
( 
(Firmado). 

lovecientos ochenta v dos.—El Seca 
Firmado).—El Juez de primera instan 

( A.__42.736) 
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